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1. Introducción

En 2014 la UNCTAD va a cumplir 50 años des-
de que la Resolución de la Asamblea General de las
Naciones Unidas 1995(XIX) de 30 de diciembre de
1964, la creara como órgano permanente de la
Asamblea General a la vista de los resultados de la
Conferencia que, bajo impulso del que fuera su pri-
mer Secretario General Raúl Prebisch, tuvo lugar
en Ginebra del 23 de marzo al 16 de junio de tal año
1964.

Desde aquella UNCTAD I de Ginebra en 1964,
se han celebrado las sucesivas conferencias en Nueva
Delhi (1968), Santiago de Chile (1972), Nairobi
(1976), Manila (1980), Belgrado (1983), Ginebra
(1987), Cartagena de Indias (1992), Midrand
(1996), Bangkok (2000), Sao Paulo (2004), Accra
(2008) y esta última en Doha (2012).

Esta UNCTAD es, sin embargo, la primera que
se celebra tras el proceso de desaceleración del cre-
cimiento que está produciéndose y cuyo final del
túnel no se ve con claridad pese a que algunos paí-
ses, antes pobres, sigan avanzando con paso firme
hacia niveles mas altos de desarrollo.

La UNCTAD no es, sin embargo, sólo su confe-
rencia cuatrienal sino el trabajo permanente de su
Secretariado en el Palais des Nations de Ginebra y
las reuniones en las sedes de Ginebra y Nueva York
de su Junta de Comercio y Desarrollo de sus dos
Comisiones Permanentes (Comercio y Desarrollo e
Inversiones, Empresas y Desarrollo) y de las reunio-
nes intergubernamentales y de la sociedad civil que
se van articulando a su entorno bajo la dirección de
los sucesivos secretarios generales que la institución
ha tenido: Raul Prebisch (Argentina, 1963-69), �

LA XIII SESIÓN DE LA UNCTAD

Francesc Granell*

La XIII Sesión de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y De-
sarrollo (UNCTAD) que ha tenido lugar en Doha (Qatar) del 21 al 26 de abril de 2012
ha constituido un nuevo eslabón en la cadena de conferencias para luchar contra el
subdesarrollo. El tema de esta sesión ha sido la globalización orientada al desarrollo:
hacia un crecimiento y un desarrollo incluyentes y sostenibles. En este articulo se
analiza el contexto de esta sesión, sus preparativos y el contenido del «Mandato de
Doha»  y de «El Manar de Doha» continuando así con los análisis efectuados en es-
te mismo boletín, en su momento, de anteriores sesiones de la UNCTAD1.

Palabras clave: economía internacional, países en desarrollo, comercio internacional, ayuda al
desarrollo, OMC, Naciones Unidas, Objetivos de desarrollo del Milenio.
Clasificación JEL: FO2.

* Catedrático de Organización Económica Internacional de la
Universidad de Barcelona, miembro de número de la Real Academia de
Ciencias Económicas y Financieras y forma parte del Consejo de Re-
dacción del Boletín Económico de ICE.

Versión de mayo de 2012.

1 Ver los comentarios referidos a la UNCTAD VIII celebrada en
Cartagena de Indias en 1992 en el Boletín ICE, nº 2318, el referido a la
UNCTAD IX celebrada en Midrand-Johannesburgo en 1996 en el Bo-
letín  ICE, nº 2505, el referido a la UNCTAD X celebrada en Bangkok
en 2000 en el Boletín ICE, nº 2646, el referido a la UNCTAD XI cele-
brada en Sao Paulo en 2004 en el Boletín ICE, nº 2812 y el referido a
la UNCTAD XII celebrada en Accra  en el Boletín ICE, nº 2939.



Manuel Pérez Gerrero (Venezuela, 1969-74), Ga-
mani Corea (Sri Lanka, 1974-84), Kennet K.S. Dad-
zie (Ghana, 1986-94), Rubens Ricupero (Brasil,
1995-2004) y desde 2005, y tras haber sido direc-
tor general de la Organización Mundial de Comercio
de 2002 a 2005, el tailandés Supachai Panitchpakdi.

Las preocupaciones de la UNCTAD han ido evo-
lucionando con los años. Al principio el sistema de
Grupos reflejaba el antagonismo exitente con la
Guerra Fría y el deseo de las entonces dos grandes
potencias (EEUU y Unión Soviética) de atraer ha-
cia su orbita el máximo número de países en desa-
rrollo. Los cuatro grupos entonces bien marcados
eran el de los países de Asia y África (Grupo A), el
de los países de la OCDE (Grupo B), el de los paí-
ses de América Latina y el Caribe (Grupo C) y el
de los países socialistas que no se consideraban res-
ponsable del subdesarrollo en que estaban los paí-
ses anteriormente colonizados por los países capi-
talistas (Grupo D).

Hoy esta gravitación ya no existe y la principal
preocupación de la UNCTAD es llegar a un equi-
librio entre Estado y mercado para mejorar la gober-
nanza mundial de los temas del subdesarrollo y tra-
tar de impulsar políticas y acciones de la
comunidad internacional influyendo en los progra-
mas de acción que se vayan adoptando en las dife-
rentes reuniones internacionales que se vayan lle-
vando a cabo dentro del sistema de las Naciones
Unidas o fuera de ella: conferencias sobre los paí-
ses menos adelantados, conferencia sobre los paí-
ses sin litoral, sesión especial de la Asamblea
General sobre los pequeños países insulares en de-
sarrollo y más en general las cumbres y conferen-
cias onusianas que se han venido produciendo des-
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Medio Ambiente y Desarrollo (Río de Janeiro, 1992),
a la que siguieron la Conferencia Mundial sobre
Población (El Cairo, 1994), la Conferencia sobre las
mujeres (Pekín, 1995), la Cumbre del Milenio cele-
brada en Nueva York en el año 2000 y en que más de
180 jefes de Estado y Gobierno aprobaron los obje-
tivos de Desarrollo del Milenio con objetivos cuan-
tificados que deberían cumplirse antes del 2015,

Conferencia sobre racismo y xenofobia (Durban,
2001), la Conferencias sobre Financiación del
Desarrollo (Monterey, 2002), Conferencia sobre la
Sociedad de la Información (Ginebra, 2003), la
Sesión Especial de la Asamblea General de las
Naciones Unidas sobre la Infancia (Nueva York,
2002), Cumbre Mundial sobre Desarrollo Soste-
nible a los diez años de la Conferencia de Río so-
bre Desarrollo y Medio Ambiente (Johannesburgo,
2002), Foro Mundial sobre la Educación (Dakar,
2000), la Conferencia sobre Asentamientos Huma-
nos (Estambul, 1996) y un largo etcétera que inclu-
ye las revisiones de los planes de acción celebra-
das a los cinco o diez años de las conferencias
originales.

Últimas contribuciones notables del Secretariado
de la UNCTAD se han producido cara a la IV Con-
ferencia de las Naciones Unidas  sobre los PMA con-
cluida de forma poco satisfactoria el 13 de mayo de
2011 en Estambul y cara a la Conferencia Río+20
con celebración en Río de Janeiro del 20 al 22 de
junio de 2012.

De todas estas actuaciones lo más significativo,
respecto a la temática del desarrollo, fue la men-
cionada Asamblea en la Cumbre del Milenio cele-
brada en 2000 en las que se aceptó el reto de forma-
lizar los Objetivos de Desarrollo del Milenio para
2015 referidos, entre otros, a reducción de la pobre-
za, mejoras en salud y educación y mayor estabili-
dad y cooperación, que deberían alcanzarse en el
2015 y cuya consecución se está viendo afectada
por la crisis económica por la que los principales
países donantes están atravesando. En la UNCTAD
de Doha se ha planteado cómo llegar al 2015 y cuá-
les deben ser los Objetivos de Desarrollo para des-
pués de tal fecha.

Al mismo tiempo la cooperación al desarrollo
ha entrado en la nueva agenda de eficacia de la
Ayuda como consecuencia de los trabajos del Co-
mité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE y después
de los sucesivos foros sobre el tema que se han ve-
nido realizando tras el primer Foro realizado en
Roma y los sucesivos de París de 2005, el Plan de
Acción de Accra de 2008 y las conclusiones del �
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Cuarto Foro de Alto Nivel celebradas en Busan en
2011.

Además, todas las agencias y organismos espe-
cializados del Sistema de las Naciones Unidas, sus
Comisiones Económicas Regionales, y entidades e
instituciones como la Unión Europea, la OCDE, el
Banco Mundial, el FMI, el G8, el G20 y los prin-
cipales donantes bilaterales agrupados en el Co-
mité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE han ido
realizando reflexiones y avances referidos a las re-
laciones Norte-Sur en todas sus manifestaciones, a
la cooperación Sur-Sur, en especial, con el espec-
tacular avance de China respecto a las actuaciones
que ha venido teniendo en el continente africano en
donde ha llegado a financiar la nueva sede de la
Unión Africana en Addis-Abeba,  a las integracio-
nes regionales entre países del Sur, al estancamien-
to de la Ronda de Desarrollo de Doha de la Orga-
nización Mundial de Comercio, etcétera.

2. La función de la UNCTAD

En este contexto, la UNCTAD ha perdido la im-
portancia política que en otro momento tuvo pero ha
ganado en importancia técnica debido a los estudios
y análisis que publica, y a la importante labor de ela-
boración de estadísticas que ha venido llevando a ca-
bo y que culminaron en la creación en octubre de
2010 de su oficina estadística (UNCTADSTAT) que
publica estadísticas sobre comercio internacional de
bienes y servicios, evolución económica según datos
de contabilidad nacional, balanzas de pagos y tipos
de cambio, inversiones internacionales directas, re-
cursos financieros externos, población y fuerza de
trabajo, materias primas y sus precios, sociedad de la
información y tecnología, economía creativa y trans-
porte marítimo.

La UNCTAD, además, presta asistencia técnica
a los países en desarrollo y muy especialmente a
los países menos adelantados (PMA) respecto a los
cuales se ha afanado en hacer proposiciones para
establecer un mecanismo de graduación para sali-
da del grupo PMA que haga difícil que los 48 PMA

deseen ver retirados de golpe beneficios de los que
ahora disfrutan como sería natural tras la constata-
ción de que el país ha progresado lo suficiente co-
mo para ser borrado de la lista de PMA estableci-
da por las Naciones Unidas.

La UNCTAD constata que el proceso de desa-
rrollo  no está solamente condicionado desde el ex-
terior, y que es corregible con la ayuda externa, sino
como un proceso en que cada país debe asumir sus
propias responsabilidades y conducirlo por sí mismo
con los apoyos, eso sí, de la comunidad internacio-
nal y de los donantes. En este sentido cobran interés
tres de los programas técnicos de UNCTAD: Sistema
Automatizado de Datos Aduaneros (SIDUNEA),
Sistema de Gestión de Deuda (SIGADE) y Fomento
de la iniciativa empresariales (EMPRETEC). Junto
a la OMC la UNCTAD maneja el Centro de Comercio
Internacional para la promoción de las exportacio-
nes de los países en desarrollo2.

El proceso que la UNCTAD preconiza obliga, por
lo demás, a tratar de conseguir un amplio consenso
entre Gobierno y sectores económicos y sociales
puesto que en caso contrario no se producen  las con-
diciones necesarias para la creación de empresas y
para la inversión productiva con objeto, además de
evitar que manifestaciones altermundistas y de in-
dignados hagan imposible los procesos interguber-
namentales a favor del desarrollo, como sucedió en
la Ministerial de la OMC de Seattle en 2000. Esto
explica que desde la XI Conferencia celebrada en
Sao Paulo en 2004 se convoque a representantes de
empresas, ONG y sociedad civil a toda una serie de
actividades complementarias al mecanismo. En es-
te sentido la UNCTAD de Doha ha contado con su
correspondiente Forum de la Sociedad Civil en el
que ha estado presente el expresidente Clinton. La
Reunión de Doha se ha enriquecido, también, con
los debates del World Investment Forum, las mesas
redondas sobre comercio y medio ambiente, comer-
cio y reducción de la pobreza y barreras no arance-
larias, así como con el Foro sobre Mujeres y �
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Centro de Comercio Internacional UNCTAD-OMC, Revista Informa-
ción Comercial española, nº 843, julio, pp: 123-134.



Desarrollo, el análisis de los avances en los traba-
jos del G20 presentados por México, como presi-
dente del Grupo y los avances en la aplicación del
Programa de Acción de Estanbul sobre los países
menos avanzados 2011-2020,  reuniones, todas
ellas, celebradas en paralelo a la propia sesión de
la UNCTAD XIII.

Además, conviene recordar que la UNCTAD ya
no sirve de plataforma de enfrentamiento entre el
Norte y el Sur, como sucediera en el pasado, bajo
la presión de las caducas teorías sobre el antago-
nismo entre el centro y la periferia  sino de plata-
forma que reivindica para sí misma tres pilares
principales de acción:

– La investigación y el análisis de los elemen-
tos que explican las situaciones de subdesarrollo.

– La creación de consensos para aprovechar las
potencialidades existentes en pro del desarrollo.

– La cooperación técnica para mejorar la com-
petitividad de los países en desarrollo y permitir-
les acceder a las mejores prácticas y a las nuevas
tecnologías pues la apertura y la filosofía de mer-
cado son insuficientes si no van acompañadas de
medidas positivas a favor del desarrollo. 

3. La UNCTAD XIII

Hasta llegar a la apertura de la XIII Sesión de
la UNCTAD en el Qatar National Convention Centre
de Doha, el 22 de abril, y como sucede en todas las
Conferencias de la familia de las Naciones Unidas,
se produjo un largo proceso de preparación por par-
te del Secretariado de la UNCTAD, por parte del
Gobierno de Qatar que acogía la conferencia y to-
da una serie de actos paralelos y por parte de los
principales grupos de países implicados: el Grupo
compuesto por China y los 131 países del G77, el
JUSSCANNZ compuesto por los países ricos que
no pertenecen a la UE (Japón, USA, Suiza, Canadá,
Australia, Noruega, Nueva Zelanda a los que, a ve-
ces, se asocian Islandia, México y Corea del Sur en
su calidad de miembros de la OCDE), la Unión
Europea, etcétera.

La Conferencia llegó a consensuar dos docu-
mentos centrales y una serie de documentos com-
plementarios sobre temas como los obstáculos no
arancelarios, el papel de la mujer en el desarrollo
o las inversiones extranjeras. Los documentos ca-
pitales han sido el substancial Mandato de Doha
para 2012-2014 y el Manar de Doha como docu-
mento político breve. 

La propia Secretaría de la UNCTAD había prepa-
rado, además de su ya clásico informe para la confe-
rencia, un muy interesante informe con ocasión de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la crisis
económica y financiera y su impacto sobre el desa-
rrollo celebrada en Nueva York del 24 al 26 de junio
de 20093, demostrando que no se ha anquilosado en
viejos estereotipos de confrontación entre ricos y po-
bres y que ha sabido adaptarse a las funciones que
tiene reservadas en el Grupo de Trabajo, interdivisio-
nes sobre cuestiones sistémicas y cooperación eco-
nómica creado por el secretario general de las
Naciones Unidas Ban ki-moon en octubre de 2008 y
en el que se criticaba la etapa de dinero barato y de
desregulación de Greenspan y se abogaba por una
mejor regulación y un mejor monitoreo de las activi-
dades especulativas internacionales.

En esta nueva etapa la UNCTAD está mucho
más crítica que en el pasado sobre el funcionamien-
to del sistema internacional a favor del desarrollo
y sobre el contexto internacional en el que el pro-
greso de los países pobres debiera producirse.

El informe del 2011 de la Conferencia criticaba
abiertamente lo ineficaz y costoso que resulta que
los mercados se autoregulen y se dice que debería
darse el adiós a la globalización impulsada por las fi-
nanzas y el crecimiento impulsado por la deuda pa-
ra pasar a una globalización orientada por el desa-
rrollo. La UNCTAD lanzaba, además, un crudo
ataque a los «fundamentalistas del mercado» que
crean una falsa separación entre la economía y la �
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política. Por si esto fuera poco, el mencionado in-
forme llega a decir que los perjudicados tienen de-
recho a exigir resultados más justos y el espacio ne-
cesario para presentar alternativas.

La UNCTAD aboga, en este contexto, por me-
jorar la gobernanza mundial asentada en normas y
valores pues los mercados mundiales necesitan de
normas mundiales.

En este contexto y aprovechando la invitación
del Gobierno de Qatar para llevar a cabo la XIII
Sesión de la UNCTAD, ésta se preparó en base al
tema «La Globalización centrada en el desarrollo:
hacia un crecimiento y un desarrollo incluyentes y
sostenibles».

Los 4 subtemas de la UNCTAD XIII fueron:
1. Promoción de un entorno económico favora-

ble a todos los niveles en apoyo de un desarrollo
incluyente y sostenible.

2. Fortalecimiento de todas las formas de coo-
peración y asociación para el comercio y el desa-
rrollo, como la cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y
triangular.

3. Respuesta a los retos persistentes y emergen-
tes en materia de desarrollo, en relación con sus im-
plicaciones para el comercio y el desarrollo y cues-
tiones conexas en los ámbitos financiero, tecno-
lógico, de inversión y de desarrollo sostenible.

4. Fomento de la inversión, el comercio, el es-
píritu empresarial y las políticas de desarrollo co-
nexas para impulsar un crecimiento económico
sostenido que favorezca un desarrollo sostenible e
inclusivo.

Las sesiones de UNCTAD XIII empezaron con
todo el esplendor que suelen revestir estas grandes
conferencias intergubernamentales ministeriales
con presencia, además, de algunos jefes de Estado
como el primer ministro turco Erdogan o el presi-
dente de Túnez y con las preparaciones y ceremo-
niales que les son propias pudiéndose, además, se-
guir muchas de las actividade y discusiones a través
de internet.

Sin embargo, y como la UNCTAD es la única or-
ganización internacional del sistema de las Naciones
Unidas que busca soluciones alternativas al con-

senso de Washington –cosa que resulta particular-
mente favorable a las reivindicaciones de muchas
ONG de carácter altermundista que piden se refuer-
ce el mandato de la UNCTAD–, hubo que hacer
muchos equilibrios para responder de una forma
aceptable para todos los Gobiernos a tales actitu-
des reivindicativas plasmadas en la denominada
versión 0 de la declaración de las ONG cara a la
Conferencia.

La Declaración o Mandato de Doha, en cambio,
llama la atención sobre el contexto actual económi-
co y de desarrollo a nivel mundial, incluyendo sus
desafíos, amenazas y oportunidades. Muestra una
gran preocupación por parte de la sociedad civil
respecto a la actual crisis financiera, el rápido au-
mento de las desigualdades, el déficit global de tra-
bajo decente, la inseguridad alimentaria, el aumen-
to de la crisis climática y de los ecosistemas y de
las políticas neoliberales erróneas que son apoya-
das por los responsables de la toma de de decisio-
nes para hacer frente a estas crisis pero en lugar de
eso, tienen efectos devastadores en las vidas de las
personas y de sus familias. La Declaración de Doha
habla de una crisis política y de legitimidad, refi-
riéndose a la falta de conexión entre estas múlti-
ples crisis y la aparente «normalidad» de la actitud
de las élites políticas en todo el mundo.

Sin embargo, la sociedad civil y las redes socia-
les querían que la UNCTAD fuera mas lejos: «Para
hacer frente a esta situación insostenible, la socie-
dad civil solicita una reforma de la gobernanza
económica, un cambio de paradigma de desarrollo
y un nuevo contrato social mundial con el fin de fo-
mentar un entorno económico favorable a todos los
niveles, incentivando un desarrollo sostenible e in-
clusivo. Con este fin, la sociedad civil hace un lla-
mado a los Estados para que promuevan un Estado
desarrollista, democrático y responsable; con estra-
tegias de desarrollo nacionales; la revisión de las
reglas inadecuadas de comercio y de inversión y el
replanteamiento de las políticas macroeconómicas.
También pide una transformación de la arquitectu-
ra financiera mundial, incluida la reforma mone ta-
ria, una nueva regulación de las finanzas y de los  �
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movimientos de capital así como la introducción de
impuestos internacionales, la cooperación fiscal in-
ternacional, la regulación del mercado de materias
primas y mecanismos eficaces de resolución de la
crisis de la deuda y  las políticas neoliberales erró-
neas que son apoyadas por los responsables de las
tomas de decisiones para hacer frenta a estas crisis
pero que, en lugar de eso, tienen efectos devastado-
res en la vida de las personas y de sus familias».

El texto de la Declaración oficial llama la aten-
ción sobre el contexto actual económico y de desa-
rrollo a nivel mundial, incluyendo sus desafíos,
amenazas y oportunidades. Muestra una gran pre-
ocupación respecto a la actual crisis financiera, al
rápido aumento de las desigualdades, al déficit glo-
bal de trabajo decente, a la inseguridad alimenta-
ria, al aumento de la inseguridad respecto a la cri-
sis climática y de los ecosistemas, así como las
preocupaciones sobre el neoproteccionismo o la
necesidad de propiciar los flujos de inversión inter-
nacional directa. 

En el  mensaje del secretario general Supachai
en la Conferencia se reconocía  que el mundo está en-
trando en una segunda etapa de recesión pero ello
no implica alcanzar el grado de contenido de res-
puestas casi revolucionario que algunos hubieran
querido y que hubiera hecho imposible llegar a un
resultado final positivo de esta XIII Sesión de la
UNCTAD. Además, algunos países pobres querían
que la UNCTAD recibiera un mandato ampliado res-
pecto a las causas que han propiciado la crisis ac-
tual y que han generado y generan poco crecimien-
to, escaso aumento del comercio internacional, así
como aumento del desempleo, una fuerte inestabi-
lidad y una gran volatilidad de los precios de las
materias primas, y también una caída en la finan-
ciación internacional para el desarrollo.

Ello hubiera llevado a analizar las políticas de
consolidación fiscal a la que están abocados la ma-
yoría de los países ricos tras el estallido de la bur-
buja inmobiliaria y la crisis bancaria general, con
lo que esto puede representar cara a no lograr al-
canzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio en
2015 como inicialmente previsto, pero, sin duda,

hubiera llevado a un duro enfrentamiento referido
al papel de la banca y otros temas espinosos que
corresponden a la agenda del FMI, del Banco de
Pagos Internacionales, de la OCDE y hasta del
G20, pero no tanto a la UNCTAD en su función ac-
tual referida al comercio y al desarrollo o a las in-
versiones internacionales. 

Estados Unidos no podía aceptar las críticas que
la UNCTAD y varios países pobres pretendían in-
troducir en Doha respecto a la responsabilidad de
Greenspan,  al dinero barato, al aumento de las ac-
tividades especulativas o la desregulación tras el
colapso de las empresas dot.com de 2001; ni otros
países ni la propia Unión Europea podían aceptar de
buen grado la exigencia de una mayor regulación
bancaria; o afirmaciones como la de «cerrar el ca-
sino de los mercados financieros», derivada de un
trabajo de Rodrik de 2008.

Algunos países en desarrollo pretendían, además,
con el soporte de algunas ONG, que la UNCTAD rei-
vindicara funciones respecto a las causas de la crisis
financieras en manos de los organismos internacio-
nales antes citados y querían que se tuviera una posi-
ción dura respecto al proteccionismo que existe y que
no permite culminar la Ronda Uruguay de la Orga-
nización Mundial de Comercio, así como respecto a
las cuestiones y orígenes de la deuda externa o los
problemas del sistema bancario internacional.

Años de preparaciones en el ámbito de la Junta
de Comercio y Desarrollo de la UNCTAD, en las
Comisiones Económicas Regionales de las Nacio-
nes Unidas o en agencias y organismos internaciona-
les implicados e interesados en el proceso UNCTAD
pesaron para evitar este duro enfrentamiento y así
la UNCTAD XIII –que hubiera podido acabar sin
un texto final consensuado como ha pasado ya en
recientes conferencias como la del Cambio
Climático celebrada en Cancún– consiguió que sus
194 Estados miembros consensuaran en la Sesión
Plenaria final dos documentos sobre las conclusio-
nes adoptadas: el Mandato de Doha y el Manar de
Doha (término árabe que significa luz-orientadora).

Ambos textos han tratado de reflejar las aspira-
ciones e ideas de los diferentes grupos de partí- �
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cipes en el juego de la Conferencia en actitud coo-
perativa:

– Del Grupo de países en transición a antiguo
grupo D de la UNCTAD del que Hungría se cons-
tituyó en portavoz.

– Del Grupo de países africanos con Zimbabue
como portavoz.

– Del Grupo de los 77 con Indonesia y China a
la cabeza.

– Del Grupo asiático representado por Irán.
– Del Grupo de los países menos avanzados re-

presentados por Nepal.
– Del Grupo JUSCANZ representado por Suiza.
Qatar como país que presidirá la UNCTAD en

el próximo cuatrienio.
– De la Unión Europea, principal donante mun-

dial.
– Del Grupo latinoamericano y caribeño con el

Salvador como portavoz.
La XIII Sesión de la UNCTAD no habrá traído

grandes novedades respecto a las conclusiones de
anteriores reuniones entre países ricos y pobres, pe-
ro ha llamado de nuevo la atención sobre cuestio-
nes que afectan a los países pobres y al futuro de
la gobernanza mundial como el riesgo que compor-
ta fiar el desarrollo de los pobres al mero funcio-
namiento de los mercados sin corregir su acción
por una gobernanza mundial, conclusión que si no
ha quedado plasmada en el Manar de Doha, sí fue
lanzado pertinentemente por el secretario general
de la UNCTAD.

Tras Doha queda claro que todo el mundo está
de acuerdo en que es preciso potenciar un entorno
económico propicio en apoyo de un crecimiento y

un desarrollo incluyentes y sostenibles; en que hay
que mejorar el sistema financiero internacional; en
que cada país debe asumir estrategias y objetivos
nacionales de desarrollo debidamente orientados y
calibrados que movilicen los propios recursos in-
ternos además de hacer llamamiento a la ayuda ex-
terna; en que hay que mejorar el sistema comercial
mundial haciéndolo mas propicio para los países me-
nos avanzados y estimulando la cooperación Sur-Sur;
en que hay que mejorar las capacidades en ciencia
y tecnología; en que hay que desarrollar infraes-
tructuras de todo tipo; en que deben adoptarse po-
líticas de desarrollo sostenible; en que hay que pro-
piciar entornos competitivos con promoción, además,
de la inversión y la iniciativa empresarial para cre-
ar capacidades productivas contando con climas de
inversión estables y previsibles.

Cara a todo esto, el Secretariado de la UNCTAD
debe seguir actuando bajo su, antes mencionado, tri-
ple mandato de construcción de consensos, análisis
y asistencia técnica, mejorando su eficiencia, su efi-
cacia, su transparencia y su rendición de cuentas y
promoviendo una mayor sinergia y complementarie-
dad con otras organizaciones internacionales para
mejorar la labor de desarrollo del Sistema de las
Naciones Unidas y para contribuir así a los objetivos
internacionales de desarrollo y para definir el futuro
marco de Objetivos de Desarrollo del Milenio para
después de 2015, en que debe culminar el mandato
que la Asamblea General de las Naciones Unidas se
fijó en el 2000 respecto a tales objetivos de, entre
otros, reducción de la pobreza, alfabetización, géne-
ro y empoderamiento de las mujeres, salud y asocia-
ción global a favor del desarrollo.
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1. Introducción

A pesar de la actual recesión económica –y de
la oleada de políticas de ajuste presupuestario que se
está generando en Europa–, los ciudadanos euro-
peos siguen considerando necesario financiar
ayuda pública internacional para contribuir al pro-
greso de los países en desarrollo. De hecho, el últi-
mo Eurobarómetro sobre ayuda para el desarrollo
reveló un amplio apoyo público –aunque men-
guante desde que empezó la crisis–: un 85 por 100
de los europeos manifiestan que es una política re-
levante y un 62 por 100 están a favor de cumplir o

sobrepasar el objetivo del 0,7 por 100 para 2015
(la fecha límite de consecución de los Objetivos de
Desarrollo del Milenio), (Comisión Europea, 2011).
Hasta cierto punto, estas opiniones revelan el apoyo
público a la «internacionalización» de las políticas
del Estado de bienestar y una extensión de sus res-
ponsabilidades al escenario global, como han de-
fendido, entre otros, Lumsdaine (1993), Noel y
Therien (1995), Therien (2002) y Tezanos (2008a).

Si los ciudadanos de la Unión Europea apoyan
mayoritariamente la financiación pública de la ayu-
da internacional, es oportuno preguntarnos ¿cómo
debería distribuirse la carga financiera de estas ayu-
das entre los Estados donantes? Aunque oportuna,
esta pregunta ha recibido una atención muy limitada,
a pesar de que los países del Comité de Ayuda al
Desarrollo (CAD) de la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico (OCDE) lle-
van más de 60 años financiado políticas inter- �

¿ES PROGRESIVA LA FINANCIACIÓN INTERNACIONAL DE LA
AYUDA PÚBLICA PARA EL DESARROLLO?

Sergio Tezanos Vázquez*

La ayuda pública internacional para el desarrollo es un instrumento práctico para
redistribuir la renta a escala mundial. No obstante, si la ayuda se financia con recur-
sos públicos, ¿por qué no se recauda de manera progresiva entre los ciudadanos de
los países donantes? Este artículo analiza la progresividad de la financiación de la
ayuda utilizando curvas de concentración relativa e índices de Suits. El análisis de 33
donantes bilaterales revela que el actual reparto de la carga financiera de la ayuda
es insuficientemente progresivo; para superar esta limitación, se propone un princi-
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nacionales de ayuda sin una lógica clara de repar-
to de las contribuciones. En este sentido, la única
estrategia de financiación acordada –aunque no
cumplida– es la del veterano compromiso del 0,7
por 100, que ofrece una lógica sencilla de reparto:
todos los donantes deben contribuir con la misma
cuota de Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD)
–expresada en proporción al Producto Nacional
Bruto, PNB–. El resultado de esta iniciativa, con
más de 40 años de historia, ha sido relativamente
decepcionante1: en lo que va de siglo XXI, sólo
cinco de los actuales 23 países donantes del CAD
han cumplido –en algún momento– este objetivo.
Lo cierto es que diversas limitaciones del 0,7
explican este frustrado resultado2; entre otras, qui-
zás la más destacada es que la determinación de
una cuota fija de ayuda no pondera los disímiles
niveles de desarrollo y capacidades de financia-
ción de los países donantes, lo que supone que este
sistema de financiación de la ayuda no resulte pro-
gresivo.

El modo en que se reparte la carga financiera
de la ayuda tiene importantes implicaciones políti-
cas, especialmente en los actuales tiempos de rece-
sión económica. La crisis está resultando especial-
mente grave en algunos países de la OCDE, donde
las acuciantes demandas de austeridad fiscal están
diezmando los presupuesto de ayuda (que, para la
mayoría de los donantes, se ubicaban muy por
debajo del 0,7 por 100 antes de la crisis)3 y los ciu-
dadanos están reivindicando más progresividad en
la financiación de las políticas públicas (incluida,
cómo no, la ayuda). Así, dada la situación finan-
ciera de algunos donantes, resulta poco creíble que

países como Grecia, Islandia, Portugal o Irlanda
(todos ellos beneficiarios de programas interna-
cionales de asistencia financiera) puedan contri-
buir con el mismo porcentaje de AOD (como rei-
vindica el objetivo del 0,7 por 100) que otras eco-
nomías más solventes económicamente, como
Alemania, Luxemburgo o EEUU.

En este artículo se reflexiona sobre la progresi-
vidad del actual sistema de financiación de la ayuda
y se propone una lógica más clara y racional que
permita que los ciudadanos de los países donantes
con mayores estándares de vida contribuyan pro-
porcionalmente más que los ciudadanos de los paí-
ses donantes con menores estándares. En este con-
texto, si los impuestos se recaudan de manera
razonablemente progresiva en los países de la
OCDE (especialmente en la Unión Europea), ¿por
qué no avanzamos hacia un sistema progresivo de
financiación de la ayuda a escala mundial?

Tras esta breve introducción, a continuación se
analiza el nivel de progresividad de la financiación
de la AOD entre 33 países donantes (23 miembros
del CAD y 10 países que no son miembros de este
comité). En el segundo epígrafe se revisan los con-
ceptos de equidad y progresividad en el contexto
de la financiación de la ayuda. En el tercer aparta-
do se explica la metodología para la construcción
de dos instrumentos útiles para la medición de la
progresividad en la financiación de la ayuda: las cur-
vas de concentración relativa de la ayuda y los
índices de Suits. En el cuarto apartado se explican
los resultados del estudio de progresividad y se
propone un esquema progresivo de financiación
de la ayuda. Finalmente, el artículo concluye resu-
miendo los principales resultados y explicando
algunas implicaciones para el sistema de ayuda.

2. Progresividad y equidad del sistema de
ayuda

Desde el punto de vista interdisciplinario de la
teoría de la justicia distributiva, la ayuda internacio-
nal puede concebirse como un mecanismo fiscal
para la redistribución del ingreso a escala mun- �
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1 En 1969 el informe Partners in Development (liderado por el
exprimer ministro de Canadá, Lester B. Pearson) recomendó que los
países industrializados destinaran el 0,7 por 100 de sus PNB a finan-
ciar políticas internacionales de ayuda. Un año después esta iniciativa
fue adoptada y ratificada por la Asamblea General de Naciones Unidas.

2 Clemens y Moss (2007) explican que el objetivo del 0,7 por 100
nunca se concibió como una propuesta sobre el nivel apropiado de
ayuda sino como un instrumento para presionar a los Gobiernos de los
países ricos para que financiasen estas políticas. De hecho, el 0,7 por
100 ha sido una herramienta eficaz para agudizar la atención pública
sobre la necesidad de financiar la ayuda.

3 En 2010, la AOD agregada de los 23 países del CAD (128.728
millones de dólares corrientes) supuso un escaso 0,32 por 100 del PNB
generado por estas economías.



dial, puesto que los recursos se recaudan en las
sociedades más avanzadas (países desarrollados y
emergentes) para después transferirlos a las más
atrasadas (países en desarrollo). Bien diseñada, la
política de ayuda puede constituir un instrumento
práctico para redistribuir la renta mundial. Si con-
sideramos la ayuda como un impuesto, la «justi-
cia» de este sistema debe evaluarse como parte del
sistema complejo de políticas públicas al que pre-
tende contribuir (Murphy y Nagel, 2002). Así, la
«justicia distributiva» de la ayuda debe analizarse
desde una doble perspectiva: de una parte, desde la
perspectiva de la financiación de los recursos y, de
otra parte, desde la perspectiva de la distribución de
dichos recursos. En relación con la segunda, la
extensa literatura sobre la asignación geográfica de
la ayuda muestra categóricamente que la ayuda no
se asigna de acuerdo con intereses meramente
altruistas, lo que implica que, a menudo, no resulte
especialmente coherente con los compromisos de
desarrollo internacional proclamados por los
donantes (McGillivray, 2004; Tezanos, 2008a). En
realidad, la ayuda se distribuye de manera ecléctica,
de tal modo que los países en desarrollo con mayo-
res afinidades políticas, históricas y culturales con
los donantes, así como los países con mayor rele-
vancia económica y geoestratégica, reciben más
ayuda que otros países con similares –o mayores–
necesidades de recursos. Existe, por lo tanto, evi-
dencia concluyente de que la asignación geográfica
de la ayuda no es justa en términos distributivos.

Este artículo se centra, no obstante, en reflexio-
nar en torno a la perspectiva financiera de la justi-
cia distributiva de la ayuda. Dos dimensiones prin-
cipales de equidad deben tenerse en cuenta para
diseñar un sistema de ayuda que sea realmente
justo4: la equidad horizontal (que implica que paí-

ses en situaciones equivalentes sean tratados de
igual manera) y la equidad vertical (que supone
que países en posiciones diferentes sean tratados
desigualmente, favoreciendo a los menos aventaja-
dos). Probablemente pocos responsables políticos
se opongan al principio de equidad horizontal en la
financiación de una política pública internacional.
Sin embargo, el principio de equidad vertical
resulta más controvertido e importante, principal-
mente porque la existencia de equidad vertical
requiere necesariamente que exista también equi-
dad horizontal; y, en cambio, la equidad horizontal
puede coexistir con inequidades verticales (Mus-
grave, 1990 y 2002). Y por esta razón, precisamen-
te, la equidad vertical es un elemento clave para el
diseño de un sistema justo y equitativo de finan-
ciación de la ayuda.

Un recurso habitual en los Estados de bienestar
para aumentar la equidad vertical es diseñar sistemas
impositivos progresivos; esto es, «sistemas fiscales
en los que la tasa impositiva a pagar incremente
cuando aumenta la base impositiva» (Vickrey y Ok,
2008). Aplicado al sistema de ayuda, una recauda-
ción progresiva de recursos implica que los Gobier-
nos donantes más ricos contribuyan proporcional-
mente más que los Gobiernos relativamente menos
ricos, lo que generará mayor equidad tanto vertical
como horizontal, y consiguientemente permitirá
que la ayuda actúe efectivamente como un meca-
nismo redistributivo a escala mundial, al menos
desde la perspectiva de la financiación.

3. Metodología: medición de la
progresividad de la financiación de la
ayuda

Para evaluar la distribución de las cargas finan-
cieras de la ayuda entre los Gobiernos donantes em-
pleamos dos instrumentos específicos del análisis
fiscal: las curvas de concentración relativa y sus
contrapartes estadísticas, los índices de Suits. De
acuerdo con este enfoque la financiación de la ayuda
se considera progresiva si los países donantes con �
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¿ES PROGRESIVA LA FINANCIACIÓN INTERNACIONAL DE LA AYUDA PÚBLICA …?

4 La revisión de Jones (2009) sobre equidad y desarrollo ofrece una
definición clara del concepto de equidad:

«La equidad está basada en la idea de igualdad moral, el principio
de que las personas deben ser tratadas como iguales. Esta es la idea
de que, a pesar de muchas diferencias, todas las personas comparten
una humanidad o una dignidad humana y, como resultado de ello,
debemos considerar cómo debe ser tratada cada persona. Esto no es lo
mismo que tratar a las personas igual [...] más bien, esta es la idea de
que todo cuenta en los cálculos morales (p. 3)».



estándares de vida relativamente más elevados
contribuyen proporcionalmente más que los
donantes con inferiores estándares.

De una parte, la curva de concentración relati-
va es una herramienta gráfica útil para identificar
si la distribución de la carga financiera de la ayuda
entre Gobiernos donantes es progresiva o regresi-
va (Kakwani, 1977; Suits, 1977). En nuestro caso
de estudio, la curva de concentración muestra los
porcentajes acumulados de las cargas financieras
de la ayuda (eje y) frente a los porcentajes acumu-
lados de ingreso, por orden ascendente de estánda-
res de vida (eje x)5. Por lo tanto, si la mayor parte
de la ayuda la financian los países más ricos,
entonces la curva de concentración discurrirá por
debajo de la diagonal (y vice versa). Por ejemplo,
leyendo de izquierda a derecha en la curva de con-

centración, el gráfico muestra a los países donan-
tes ordenados desde el más pobre hasta el más rico
(Gráfico 1). Cada segmento de la curva correspon-
de a un donante, y la longitud de un segmento es
proporcional a la contribución del donante a la
ayuda agregada y al ingreso agregado. Más con-
cretamente, la distancia vertical de cada segmento
representa la participación de cada país en la
ayuda agregada, y la distancia horizontal represen-
ta la participación de cada país en el ingreso agre-
gado. Por lo tanto, en el caso de una financiación
progresiva de la ayuda, la curva de concentración
tendrá inicialmente una pendiente inferior a 45
grados (es decir, discurrirá por debajo de la diago-
nal) y esta pendiente aumentará gradualmente a
medida que la curva avance hacia la parte derecha
del gráfico (es decir, donde se ubican los países
con mayores niveles de vida).

Por otra parte, el índice de Suits fue desarrolla-
do por el economista norteamericano Daniel Suits
para analizar la progresividad de los sistemas �
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5 A diferencia de la curva de Lorenz, la curva de concentración uti-
liza tres variables para dibujar un gráfico bidimensional. La variable
adicional es el ranking de los niveles de vida, lo que permite que las
curvas de concentración crucen la diagonal de 45 grados.
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 Índices de Suits: Esquema progresivo = +0,2186 2009/10 = 0,0004  Esquema del 0,7% = 0

GRÁFICO 1
CURVAS RELATIVAS DE CONCENTRACIÓN DE LA AYUDA 2009/10. TODOS LOS DONANTES

Fuente: CAD (2011) y Banco Mundial (2011) . Elaboración propia.



impositivos  (Suits, 1977)6. El índice –inspirado en
el índice de Gini– imputa un valor numérico a la
curva de concentración relativa, tomando valores
entre +1 en el extremo de progresividad (donde el
país más rico financia toda la ayuda), pasando por
0 en el caso de una distribución proporcional
(como es el caso del objetivo del 0,7 por 100)7,
hasta –1 en el extremo de regresividad (donde toda
la financiación proviene del donante más pobre).

Tal y como previno Suits (1977): «la distribu-
ción del ingreso es clave para el concepto mismo
de progresividad». De hecho, el enfoque del 0,7
por 100 no es inherentemente regresivo. En reali-
dad resulta regresivo precisamente porque el
ingreso se distribuye de manera desigual entre los
donantes, y cuanto más desigual sea su distribu-
ción, más regresivo resulta un enfoque proporcio-
nal como el del 0,7.

El uso de curvas de concentración para el aná-
lisis de la ayuda fue propuesto inicialmente por Mos-
ley (1987) y posteriormente aplicado por Clark (1991,
1992), White y McGillivray (1995), Baulch (2006)
y Tezanos (2008b y 2010). Estos análisis previos
evaluaron la distribución de la ayuda entre los paí-
ses en desarrollo, tratando la ayuda como un sub-
sidio (perspectiva de la distribución). En cambio,
el presente análisis de la distribución de las cuotas
de financiación de la ayuda considera a la ayuda
como un impuesto (perspectiva de la financia-
ción). Consiguientemente, los índices de Suits tie-
nen signos opuestos en estos dos tipos de análisis.

En suma, la curva de concentración y el índice
de Suits son herramientas útiles para sintetizar una

información distribucional compleja en un sólo
gráfico y un estadístico resumen. No obstante,
cuando se comparan varias distribuciones alterna-
tivas, el índice de Suits presenta la misma limita-
ción que el índice de Gini: puede ofrecer una
medida ambigua de progresividad si las curvas de
concentración se cruzan (Baulch, 2006).

Respecto a la información utilizada en el pre-
sente análisis (véase un resumen en la Tabla 1),
empleamos los desembolsos netos agregados de
AOD8. La muestra incluye a 33 donantes bilatera-
les: 23 países del CAD y otros 10 países donantes
que no son miembros de este comité pero que sí
reportan información. Los datos de ayuda son los
agregados de los dos últimos años de información
disponible: 2009 y 2010. Asimismo, usamos el
PNB como medida del tamaño económico de los
países (de nuevo, la suma de los dos últimos años
de información disponible: 2009 y 2010). Final-
mente, usamos el producto interior bruto (PIB) per
capita en paridad de poder adquisitivo (PPA) para
ordenar a los países por niveles de bienestar eco-
nómico al principio del periodo de análisis.

4. ¿Es progresiva la financiación de la
ayuda internacional?

Pues bien, la financiación de la ayuda entre los
33 países donantes analizados en 2009 y 2010 fue
prácticamente neutral (en términos de progresi- �
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6 En el anexo se explica el cálculo del índice de Suits.
7 También se puede obtener un valor cero del índice de Suits cuan-

do un primer tramo progresivo de la curva compensa un segundo tramo
regresivo (o viceversa).

TABLA 1
VARIABLES Y FUENTES DE INFORMACIÓN DEL ANÁLISIS

Variables Fuentes

Contribución porcentual de cada donante al agregado de desembolsos netos de AOD. CAD (2011)

Contribución porcentual de cada donante en el PNB agregado. Banco Mundial (2011)

PIB per capita (dólares constantes en PPA). Banco Mundial (2011)

Fuente: elaboración propia.

8 De acuerdo con el CAD, la AOD consiste en donaciones y crédi-
tos que cumplen las siguientes cuatro características: i) se desembolsan
a países en desarrollo; ii) están financiados por el sector público de los
países donantes, iii) su principal objetivo es la promoción del creci-
miento económico y el bienestar; y iv) en el caso de créditos, deben
concederse en términos concesionales, con un elemento mínimo de
donación del 25 por 100.



vidad), con un índice de Suits de 0.0004 (Gráfico 1).
La primera parte de la curva de concentración dis-
curre por debajo de la diagonal debido a la menos
que proporcional contribución de los 13 donantes
con menores niveles de ingreso per capita
(Tailandia, Turquía, Hungría, Polinia, República
Eslovaca, Portugal, República Checa, Eslovenia,
Israel, Nueva Zelanda, Corea, Grecia e Italia),
todos con aportaciones de AOD menores que sus
respectivas participaciones en el PNB (la Tabla 2
muestra los valores exactos). España y Francia son
los dos primeros países (en orden creciente de
ingresos per capita) con mayores aportaciones de
AOD que de PNB. De los restantes 18 países (ex-
ceptuando a Japón, Islandia y EEUU), 15 aporta-

ron cuotas de AOD mayores que sus respectivas
cuotas de PNB, lo que implica que aumente la pen-
diente de la curva de concentración y que, por
tanto, cruce la diagonal.

De hecho, la neutralidad de la distribución de la
financiación de la ayuda se debe al hecho de que
la primera parte de la curva (ubicada por debajo de
la diagonal) compensa al siguiente segmento (posi-
cionado por debajo de la diagonal), lo que resulta en
un índice de Suits muy próximo a cero.  Además,
son en realidad las contribuciones de los países que
no son miembros del CAD (todos ellos, excepto los
Emiratos Árabes e Islandia, ubicados en la parte
baja del ranking de rentas) las que mejoran la pro-
gresividad global. Así, el índice de Suits de los �
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TABLA 2
DIFERENTES ESCENARIOS DISTRIBUTIVOS DE LA FINANCIACIÓN DE LA AYUDA

Escenario real Esquema del 0,7 Esquema progresivo

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13)

PNB
(millones $ )

2009/10

Participación
en PNB 

muestral
2009/10

PIB per capita
PPA
($)

2009

PNB
(millones $ )

2009/10

Participación
en PNB 

muestral
2009/10

Esfuerzo de
ayuda

PNB/AOD
2009/10

PNB
(millones $)

Particiación
en PNB 

muestral

Esfuerzo de
ayuda

PNB/AOD

PNB
(millones $ )

Particiación
en PNB 

muestral

Esfuerzo de
ayuda

PNB/AOD
(5) - (2)

Total donantes 82.528.798,80 100,00% 252.649,83 100,00% 577.701,59 100,00% 276.652,02 100,00%
1 Tailandia ................... 393.406,94 0,48% 7.160,12 80,44 0,03% 0,02% 2.753,85 0,48% 0,7% 241,81 0,09% 0,06% -0,44%

2 Turquía...................... 1.285.095,59 1,56% 11.655,23 1.582,53 0,63% 0,12% 8.995,67 1,56% 0,7% 1.034,44 0,37% 0,08% -0,93%

3 Hungría..................... 248.864,52 0,30% 16.300,25 231,27 0,09% 0,09% 1.742,05 0,30% 0,7% 264,71 0,10% 0,11% -0,21%

4 Polonia...................... 849.116,03 1,03% 16.714,99 733,91 0,29% 0,09% 5.943,81 1,03% 0,7% 925,94 0,33% 0,11% -0,74%

5 Rep. Eslovaca........... 177.763,32 0,22% 19.200,95 152,81 0,06% 0,09% 1.244,34 0,22% 0,7% 225,03 0,08% 0,13% -0,15%

6 Portugal .................... 449.411,09 0,54% 21.394,47 1.186,67 0,47% 0,26% 3.145,88 0,54% 0,7% 648,92 0,23% 0,14% -0,07%

7 República Checa ...... 361.172,81 0,44% 22.126,03 439,29 0,17% 0,12% 2.528,21 0,44% 0,7% 544,91 0,20% 0,15% -0,26%

8 Eslovenia .................. 97.094,61 0,12% 24.849,86 137,29 0,05% 0,14% 679,66 0,12% 0,7% 172,50 0,06% 0,18% -0,06%

9 Israel......................... 399.196,37 0,48% 25.324,56 263,13 0,10% 0,07% 2.794,37 0,48% 0,7% 729,70 0,26% 0,18% -0,38%

10 Nueva Zelanda ......... 224.580,27 0,27% 25.412,78 606,62 0,24% 0,27% 1.572,06 0,27% 0,7% 412,70 0,15% 0,18% -0,03%

11 Corea........................ 1.728.823,36 2,09% 25.524,95 1.842,21 0,73% 0,11% 12.101,76 2,09% 0,7% 3.198,39 1,16% 0,19% -1,37%

12 Grecia....................... 622.822,77 0,75% 26.243,24 1.116,18 0,44% 0,18% 4.359,76 0,75% 0,7% 1.202,99 0,43% 0,19% -0,31%

13 Italia .......................... 4.194.618,30 5,08% 26.538,66 6.545,79 2,59% 0,16% 29.362,33 5,08% 0,7% 8.246,85 2,98% 0,20% -2,49%

14 España ..................... 2.888.368,67 3,50% 27.074,84 12.781,56 5,06% 0,44% 20.218,58 3,50% 0,7% 5.864,35 2,12% 0,20% 1,56%

15 Francia...................... 5.401.901,89 6,55% 29.366,67 26.124,88 10,34% 0,48% 37.813,31 6,55% 0,7% 12.584,43 4,55% 0,23% 3,79%

16 Japón........................ 10.544.120,32 12,78% 29.372,41 20.030,79 7,93% 0,19% 73.808,84 12,78% 0,7% 24.572,35 8,88% 0,23% -4,85%

17 Finlandia................... 488.127,25 0,59% 30.719,56 2.669,87 1,06% 0,55% 3.416,89 0,59% 0,7% 1.233,31 0,45% 0,25% 0,47%

18 Reino Unido.............. 4.615.672,36 5,59% 32.003,95 24.757,49 9,80% 0,54% 32.309,71 5,59% 0,7% 12.596,31 4,55% 0,27% 4,21%

19 Dinamarca ................ 643.079,53 0,78% 32.063,29 5.740,53 2,27% 0,89% 4.501,56 0,78% 0,7% 1.761,24 0,64% 0,27% 1,49%

20 Suecia ...................... 841.282,70 1,02% 32.195,86 8.773,49 3,47% 1,04% 5.888,98 1,02% 0,7% 2.322,47 0,84% 0,28% 2,45%

21 Alemania .................. 6.901.539,46 8,36% 32.245,96 25.350,98 10,03% 0,37% 48.310,78 8,36% 0,7% 19.109,99 6,91% 0,28% 1,67%

22 Bélgica...................... 961.068,08 1,16% 32.371,46 5.718,46 2,26% 0,60% 6.727,48 1,16% 0,7% 2.681,26 0,97% 0,28% 1,10%

23 Islandia ..................... 19.556,67 0,02% 34.029,90 61,32 0,02% 0,31% 136,90 0,02% 0,7% 60,27 0,02% 0,31% 0,00%

24 Australia.................... 1.893.579,09 2,29% 34.139,23 5.857,39 2,32% 0,31% 13.255,05 2,29% 0,7% 5.873,97 2,12% 0,31% 0,02%

25 Canadá..................... 2.679.115,48 3,25% 34.567,06 8.508,82 3,37% 0,32% 18.753,81 3,25% 0,7% 8.526,85 3,08% 0,32% 0,12%

26 Austria ...................... 764.677,16 0,93% 34.668,20 2.383,66 0,94% 0,31% 5.352,74 0,93% 0,7% 2.448,56 0,89% 0,32% 0,02%

27 Emiratos Árabes....... 470.304,42 0,57% 34.750,51 1.667,34 0,66% 0,35% 3.292,13 0,57% 0,7% 1.513,41 0,55% 0,32% 0,09%

28 Irlanda ...................... 366.038,52 0,44% 35.733,04 1.962,73 0,78% 0,54% 2.562,27 0,44% 0,7% 1.249,41 0,45% 0,34% 0,33%

29 Holanda .................... 1.590.333,84 1,93% 36.453,96 12.996,33 5,14% 0,82% 11.132,34 1,93% 0,7% 5.668,31 2,05% 0,36% 3,22%

30 Suiza ........................ 1.056.197,76 1,28% 36.893,30 4.515,41 1,79% 0,43% 7.393,38 1,28% 0,7% 3.865,08 1,40% 0,37% 0,51%

31 EEUU ....................... 28.524.373,58 34,56% 41.734,88 58.683,22 23,23% 0,21% 199.670,62 34,56% 0,7% 139.569,26 50,45% 0,49% -11,34%

32 Noruega.................... 769.841,55 0,93% 47.264,07 8.319,29 3,29% 1,08% 5.388,89 0,93% 0,7% 5.248,71 1,90% 0,68% 2,36%

33 Luxemburgo.............. 77.654,49 0,09% 69.856,09 828,13 0,33% 1,07% 543,58 0,09% 0,7% 2.053,59 0,74% 2,64% 0,23%

Fuente: CAD (2011) y Banco Mundial (2011). Elaboración propia.



23 países del CAD revela un patrón claramente
regresivo de financiación de la ayuda (-0,033),
principalmente como consecuencia de la insufi-
ciente progresividad entre los donantes más ricos
(Gráfico 2). En relación con el objetivo del 0,7 por
100, éste tiene —por definición— un índice de
Suits igual a cero, lo que supone que dibuje la dia-
gonal del gráfico de concentración. Como ya se
dijo, esta tasa fija de contribuciones obvia las
importantes disparidades existentes entre los
donantes en términos de estándares de vida y capa-
cidades de financiación de la ayuda. En nuestra
muestra, esto implica un abanico de rentas per
capita (PPA) que se extiende desde los 7.160 dóla-
res de Tailandia hasta los 69.856 dólares de
Luxemburgo (una diferencia de 9,76 veces), lo que
convierte al objetivo del 0,7 por 100 tanto en injus-
to (en términos de progresividad), como poco cre-
íble, tal y como argumentaremos más adelante.

En este contexto, ¿qué países son responsables
de la falta de progresividad? Una manera prelimi-

nar de identificarlos es calcular las diferencias
entre la cuota de AOD de cada país y su participa-
ción en la renta muestral (Tabla 2, columna 13).
Los dos países con mayores diferencias son EEUU
(el mayor financiador de AOD) y Japón (el cuarto
mayor financiador). Sin embargo, este simple pro-
cedimiento no tiene en cuenta la posición de cada
país en el ranking de rentas per capita, y por eso
es preciso realizar un análisis más matizado que
permita identificar las causas de la insuficiente
progresividad de la ayuda.

Una posible solución para incrementar la pro-
gresividad de la financiación de la ayuda es aplicar
un esquema de exacción progresivo de manera tal
que los países donantes más ricos contribuyan pro-
porcionalmente más que los países más pobres. El
Gráfico 3 ilustra un ejemplo, en el que la ratio
AOD/PNB de cada país (el denominado «esfuerzo
de ayuda») se representa frente a los correspondien-
tes PIB per capita.  En este gráfico se dibuja una
hipotética línea de progresividad por medio de una �
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 Índices de Suits:  2009/10 = 0,0332  Esquema del 0,7% = 0
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GRÁFICO 2
CURVAS RELATIVAS DE CONCENTRACIÓN DE LA AYUDA. 2009/10. DONANTES DEL CAD

Fuente: CAD (2011) y Banco Mundial (2011). Elaboración propia.



regresión lineal exponencial que es característica
de los impuestos progresivos9. De acuerdo con este
análisis, la mayoría de los países donantes finan-
cian la ayuda de manera razonablemente progresi-
va; es decir, se ubican cerca de la recta de regre-
sión10.

En el caso concreto de España (con un ingreso
per capita de 27.075 dólares y un esfuerzo de
ayuda de 0,46 por 100), se ubica por encima de la
recta de regresión que delimita el esquema progre-
sivo, es decir, su esfuerzo de ayuda es realmente
superior al propuesto por el modelo (véanse las
columnas 6 y 12 de la Tabla 2). En cambio el
esfuerzo de AOD española previsto para 2012
(0,23 por 100) se ubicaría por debajo de la recta de

progresividad. Asimismo, cuatro de los cinco paí-
ses que cumplen el compromiso del 0,7 por 100
(Suecia, Noruega, Dinamarca y Holanda) contri-
buyen proporcionalmente más al presupuesto glo-
bal de ayuda de lo que predeciría el modelo de
acuerdo con sus respectivos niveles de renta per
capita. En cambio, el esfuerzo de ayuda de Japón
se ubica ligeramente por debajo de la recta de
exacción progresiva (dados sus 29.372 dólares de
renta per capita). Un hecho destacado es que sólo
un número limitado de países se encuentran lejos
de cumplir este esquema de exacción progresivo,
ubicándose por debajo de la línea de progresivi-
dad. Los tres casos más notables son los de Israel,
EEUU y Luxemburgo, con ingresos por habitante
(25.325, 41.735 y 69.856 dólares, respectivamente)
proporcionalmente mucho mayores que sus «limi-
tados» esfuerzos de ayuda (0,07, 0,21 y 1,09 por
100, respectivamente).

Finalmente, si las cuotas de ayuda se recauda-
sen de acuerdo con este hipotético esquema pro- �
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GRÁFICO 3
UNA HIPOTÉTICA DISTRIBUCIÓN PROGRESIVA DE LAS CARGAS FINANCIERAS DE LA AYUDA

Fuente: CAD (2011) y Banco Mundial (2011). Elaboración propia.

9 En concreto, estimamos la recta de regresión mediante mínimos
cuadrados ordinarios, especificando una función exponencial. De
hecho, dado que este método de regresión dibuja la recta más próxima
a las observaciones, se trata realmente del esquema progresivo más
fácilmente alcanzable. 

10 De hecho, existe una dispersión moderada entre las observaciones
(véase R2).



gresivo, se produciría un incremento muy notable
en la progresividad global. La tercera curva de con-
centración dibujada en el Gráfico 1 (esquema pro-
gresivo)  ilustra este escenario. Sustituyendo las par-
ticipaciones reales de cada país en el PNB muestral
en la función de regresión inscrita en al Gráfico 2,
y despejando las correspondientes cuotas de AOD,
dibujamos la curva de concentración resultante.
En este caso, el índice de Suits aumenta hasta
alcanzar un alto nivel de progresividad (con un
índice de Suits de +0,22). Es más, si los donantes
quisieran cumplir este hipotético esquema de
financiación progresiva, el presupuesto de AOD
incrementaría un 9,5 por 100.

5. Conclusiones e implicaciones para la
justicia del sistema de ayuda

Una manifiesta deficiencia del sistema interna-
cional de ayuda pública para el desarrollo es la
ausencia de un enfoque claro de «justicia distribu-
tiva», tanto en la financiación (recaudación) de los
recursos entre los ciudadanos de los países donan-
tes, como en la distribución entre los países en de-
sarrollo. Este artículo contribuye al análisis de la pers-
pectiva financiara de este dilema de la justicia dis-
tributiva de la ayuda, planteando la siguiente pre-
gunta: ¿cómo debería distribuirse la carga finan-
ciara de la ayuda entre los Gobiernos donantes?

Para dar respuesta a este interrogante, concebi-
mos la ayuda como un mecanismo fiscal que pre-
tende redistribuir el ingreso a escala mundial,
recaudando los recursos en los países más avanza-
dos (desarrollados y emergentes) y distribuyéndo-
los entre los países en desarrollo. De manera prác-
tica, evaluamos el nivel de progresividad de la dis-
tribución de la carga financiera de la ayuda entre
33 donantes bilaterales (23 países del CAD y 10
países que no son miembros de este comité).
Utilizamos dos instrumentos comunes del análisis
de la progresividad de un impuesto: la curva de
concentración relativa y el índice de Suits. Este
procedimiento revela que la financiación de la

ayuda en 2009 y 2010 fue insuficientemente pro-
gresiva (con un índice de Suits de +0,0004). De
hecho, esta casi neutralidad se debe a la participa-
ción de los países no miembros del CAD (todos
ellos, excepto los Emiratos Árabes e Islandia, ubi-
cados en la parte baja del ranking de rentas per
capita), que mejoran la progresividad global. En
cambio, la distribución de la carga financiera de la
ayuda entre los 23 países del CAD es claramente
regresiva (con un índice de Suits igual a -0,033),
principalmente como consecuencia de la regresivi-
dad entre algunos de los donantes más ricos.

Asimismo, aplicamos un esquema hipotético
de exacción progresiva de manera tal que los do-
nantes relativamente más ricos contribuyan propor-
cionalmente más que los más pobres. Este análisis
sugiere que la mayoría de los países contribuyen
actualmente a financiar la ayuda de manera razo-
nablemente progresiva, y que sólo un número limi-
tado de países están lejos de cumplir este criterio
de progresividad (especialmente Israel, EEUU y
Luxemburgo). Además, si la ayuda se recaudase de
acuerdo con este esquema progresivo, se produci-
ría tanto un incremento notable de la progresividad
global (incrementado el índice de Suits hasta +0,22),
como un relevante aumento del 9,5 por 100 en el
presupuesto de AOD.

Es técnicamente factible (y simple) establecer
un principio de exacción progresivo que sea claro
y transparente, semejante a los impuestos sobre la
renta de las personas físicas de los Estados europeos
del bienestar. Así, el sistema de ayuda no sólo in-
crementaría su progresividad (y su justicia distri-
butiva), sino que mejoraría la credibilidad y la
legitimidad de sus compromisos financieros, lo
que impulsaría la cantidad recaudada de ayuda.
Dada la limitada capacidad de hacer cumplir los
acuerdos internacionales, es preferible fortalecer los
incentivos positivos a cumplir, construyendo una
dinámica efectiva de «presión entre pares» entre
los países donantes. Hoy, con sólo cinco de los 23
países del CAD cumpliendo el objetivo del 0,7 por
100, es obvio que el mecanismo de presión entre
pares resulta ineficaz. Dada la distribución real �
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de las cuotas de financiación de la ayuda, un prin-
cipio de exacción progresivo puede incrementar el
número de países cumplidores y, por tanto, puede
también fortalecer la «presión» hacia los flagran-
tes incumplidores del esquema de financiación
previamente acordado. Obviamente, la parte más
compleja de esta reforma es alcanzar el acuerdo
necesario entre los Estados donantes (idealmente,
los donantes del CAD y los donantes del sur). No
obstante, afrontamos ahora la oportunidad idónea
para construir este acuerdo de financiación, coin-
cidiendo con el debate abierto sobre la definición
de la agenda internacional de desarrollo que tendrá
que sustituir a partir de 2015 a los Objetivos de
Desarrollo del Milenio.

En última instancia, sin unos principios distri-
butivos claros, el escepticismo creciente sobre la
conveniencia de las políticas públicas de coopera-
ción internacional está condenado a aumentar. Los
ciudadanos de los países desarrollados están dis-
puestos a pagar mayores impuestos cuanto mayo-
res son sus rentas; sin embargo, no parece razona-
ble pretender convencerles de que financien una
política pública internacional en la que no existe
garantía alguna de que el principio de progresivi-
dad se aplica a todos los ciudadanos de los países
donantes. Si queremos que la ayuda contribuya a
crear un mundo más justo, el propio sistema de
ayuda tiene que ser justo. Mejorar la progresividad
de la financiación de la ayuda ofrece la oportuni-
dad de un triple dividendo que no podemos obviar
en tiempos de crisis y recortes de políticas públi-
cas: más justicia distributiva del sistema; un con-
trato social más justo y creíble entre los Estados
donantes y sus ciudadanos; e incentivos positivos
para que los donantes cumplan sus compromisos
de financiación de la ayuda.
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Cálculo del índice de Suits

El índice de Suits se calcula de la misma manera que
el coeficiente de Gini, pero en un espacio formado por el
porcentaje acumulado del ingreso total y el porcentaje acu-
mulado de la carga de un impuesto (Suits, 1977). En nues-
tro análisis, computamos el índice de Suits index utilizando
la aproximación trapezoidal propuesta por Baulch (2006)
para distribuciones discretas (como es el caso de la distri-
bución de las cuotas financieras de la ayuda):

[1]

donde Si es el índice de Suits para el país donante i en el
año t, CAi es la distribución acumulada de las cuotas de
ayuda del país i y de todos los países más pobres que i
(ordenados por ingresos per capita), e Yi es la participación
en el ingreso del país.

S Y CA CAi t i i i
i 1

n

, = − +( )−
=
∑1 1

ANEXO
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1. Antecedentes. El origen del acuerdo

La presidencia francesa del G20 se marcó, en la
segunda parte de 2011, como principal objetivo el
refuerzo de los recursos del Fondo Monetario
Internacional. El modelo a seguir era la decisión
de la cumbre del G20 de Londres de abril de 2009,
que aumentó los recursos disponibles para el FMI
en 500.000 M$. Tras aquella cumbre se produjo un
punto de inflexión en las tensiones financieras
internacionales, que se relajaron; y la decisión
sobre el FMI había constituido el signo más visi-
ble de la voluntad cooperativa de la comunidad
internacional. Para el Reino Unido, presidente del
G20 entonces, supuso un gran éxito y pudo pre-
sentarse como la demostración fehaciente de que
el G20 puede llegar a obtener resultados tangibles. 

En la cumbre del G20 de Cannes, en noviembre
de 2011, Francia realizó grandes esfuerzos para

que se pudiera llegar a un acuerdo sobre un nuevo
refuerzo de los recursos del FMI. Era un momento
de máxima tensión en los mercados financieros
internacionales, con las preocupaciones centradas en
Italia, y un acuerdo como el de Londres en 2009
habría podido señalar un respaldo implícito a la
estrategia europea para abordar la crisis y constituir
un resultado importante para el Gobierno de Nicolas
Sarkozy, que había dedicado gran atención a la agen-
da del G20. Francia intentó enfatizar que los recur-
sos no eran «para Europa», sino que estarían dispo-
nibles para todos los países miembros del FMI, y
que el objetivo no era utilizarlos sino tenerlos dispo-
nibles en caso de que la crisis empeorara. 

El esfuerzo encontró el escepticismo de la ma-
yoría de los países no europeos y del Reino Unido.
Únicamente Australia y Corea del Sur mostraron
un apoyo decidido a la iniciativa. El tono general
era de exigencia y de cierta desconfianza hacia
Europa: la iniciativa de reforzar los recursos del FMI
provenía de Francia y Alemania, y la percepción era
que estos recursos serían potencialmente útiles, �
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principalmente para la zona euro, pero la UE podía
hacer más con sus propios recursos. Estados Uni-
dos, Japón, Canadá y Reino Unido consideraron pú-
blicamente que la zona euro debía reforzar su pro-
pio «cortafuegos financiero» (firewall) antes de
que el resto del mundo estuviera dispuesto a refor-
zar los recursos del FMI, cuyo principal cliente ya
era la zona euro, con programas de gran tamaño en
Grecia, Irlanda y Portugal. También recordaron
que la zona euro contaba con la capacidad y recur-
sos del Banco Central Europeo para actuar ante la
crisis.

Pese a no conseguir resultados en Cannes, Fran-
cia consiguió incluir el compromiso de que los mi-
nistros de economía y finanzas estudiarían posibles
opciones para el refuerzo de los recursos del FMI
en su próxima reunión, ya bajo presidencia de Mé-
xico. Esa reunión tuvo lugar en la Ciudad de México,
en febrero de 2012. Previamente, la zona euro había
tomado la iniciativa al comprometer en diciembre
de 2009 una aportación de hasta 150.000 M€ (apro-
ximadamente 200.000 M$) mediante préstamos
bilaterales a la cuenta de recursos generales del
FMI. En enero de 2012 se constituyó un grupo de
trabajo en el G20 para avanzar a nivel técnico
sobre las posibles modalidades de aportación. 

En las diversas reuniones del G20 en el primer
trimestre de 2012, se hizo cada vez más patente la
exigencia a la zona euro de que aumentara los recur-
sos de sus mecanismos de apoyo financiero (la Faci-
lidad Europea de Estabilidad Financiera –EFSF
por sus siglas en inglés– y el Mecanismo Europeo
de Estabilidad –ESM por sus siglas en inglés–).
Esta era una condición sine qua non para el aumen-
to de los recursos del FMI. No obstante, los jefes
de Estado de la zona euro habían acordado que la
revisión de los mecanismos de apoyo financiero
no se produciría hasta marzo. 

El mismo Fondo Monetario Internacional apoyó
las reivindicaciones de aumento del cortafuegos de
la Eurozona haciendo públicas sus estimaciones de
las necesidades potenciales de recursos a nivel glo-
bal. Christine Lagarde, Directora Gerente del Fondo,
afirmó que era necesario reforzar los recursos de

la zona Euro en 500.000 M$, y los del Fondo Mo-
netario en otros 500.000 M$. 

El debate incluyó varios elementos muy alejados
del principal objetivo de un cortafuegos, que es ge-
nerar confianza. En primer lugar, el debate se plan-
teó, tanto por el FMI como por el G20, partiendo de
que era necesaria una estimación de las posibles
necesidades de recursos. En previos aumentos de re-
cursos, el personal del Fondo nunca había señaliza-
do a ninguna región en particular, y menos aún
públicamente, pero en este caso el FMI mencionó
abiertamente a la zona euro como posible deman-
dante de programas de apoyo. Esto ha sido particu-
larmente desafortunado al no constituir ningún sello
de confianza respecto a los países del euro.

Tampoco contribuyó a señalizar la confianza la
petición de medidas especiales de «mitigación del
riesgo» por parte de varios países del G20, en par-
ticular EEUU, Brasil y Canadá, específicamente
orientadas contra la zona euro. El eje de estas peti-
ciones era pedir a la zona euro que estableciera un
fondo fiduciario en el FMI (Trust Fund) para sus
aportaciones, y que el riesgo de los programas con
países de la zona euro lo asumiera este Fondo, no
la cuenta de recursos generales del FMI. De esta
forma, el riesgo de eventuales programas lo asumi-
ría únicamente la zona euro. El mismo personal
del Fondo, de forma que no podemos describir
más que como irresponsable, pidió considerar la
posibilidad de pedir garantías a los países a los que
se financie, algo que habría suministrado la peor
señal de desconfianza posible. 

Con este tono del debate, y con declaraciones
muy críticas con la zona euro, la efectividad de un
acuerdo en su impacto en los mercados se vería
claramente perjudicada, aunque finalmente ningún
país insistió en los elementos más nocivos que se
habían planteado. 

2. El acuerdo: aportaciones y contenido

El desenlace se produjo a raíz de los progresos
efectuados en la zona euro. El 30 de marzo de �
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2012, finalmente, los ministros de economía y fi-
nanzas de la zona euro llegaron a un acuerdo para
aumentar la capacidad conjunta de EFSF y ESM
hasta los 700.000 M€. Este refuerzo no alcanzaba
las cifras solicitadas por el FMI (el aumento efec-
tivo de 200.000M€, aproximadamente 260.000M$,
es algo más de la mitad de lo que pidió Christine
Lagarde), lo que introdujo incertidumbre sobre si
el resto de los países del G20 lo considerarían sufi-
ciente. No obstante, paralelamente, el Banco Central
Europeo había introducido medidas de inyección
de liquidez de enorme calibre. Las inyecciones
brutas de las Operaciones de Refinanciación a
Largo Plazo (LTRO) en noviembre y febrero habí-
an ascendido a casi un billón de euros, lo que
influyó sobre la consideración de las necesidades
del cortafuegos del euro. 

El FMI consideró que los esfuerzos de la euro-
zona despejaban el camino para un incremento de
los recursos del FMI. Estados Unidos reconoció
abiertamente que no podría contribuir al esfuerzo
de incremento de recursos, dado que su Congreso,
de mayoría republicana, se mostró muy contrario a
reforzar el Fondo Monetario. No obstante, recono-
ció el paso dado por los países del euro y dio un
nihil obstat al incremento de los recursos del
Fondo, sin insistir en medidas especiales de miti-
gación del riesgo. Japón fue el primer país en cam-
biar su postura y contribuir en firme con 60.000 M$.
Los países nórdicos europeos (Suecia, Noruega y
Dinamarca) fueron los siguientes, anunciando una
aportación de 26.300 M$. 

Brasil, Rusia, la India y China mantuvieron
hasta el último momento la intención de condicio-
nar su acuerdo sobre el incremento de recursos a
un aumento de su poder de voto en la institución.
De hecho, han reservado los importes concretos de
su contribución para la Cumbre del G20 de Los
Cabos, México, en junio, en cuya agenda está la
revisión de la fórmula de cuotas, que determina el
poder de voto en el Fondo. No obstante, garantiza-
ron al FMI que contribuirían, y le señalaron
importes indicativos mínimos de su aportación. 

El Reino Unido se reservó la decisión de apor-
tar en firme hasta el mismo día del acuerdo, aun-

que fue flexibilizando gradualmente su postura.
No había querido realizar un compromiso de apor-
tación junto a sus socios de la UE y había sido bas-
tante crítico con los países de la eurozona. Su retó-
rica llegó hasta afirmar que no contribuiría hasta
que no viera «el color del dinero» de la zona euro
reforzando su cortafuegos. Finalmente su contri-
bución ha sido de 15.000 M$, apreciablemente por
debajo de las contribuciones del resto de la UE.
Canadá ha mantenido la posición más dura y críti-
ca hasta el final, y finalmente no contribuirá. En la
Tabla 1 aparece una estimación de las aportaciones
por países. 

El total de los recursos disponibles para el FMI
se elevará, por tanto, a 1,4 billones de dólares cuan-
do entren en vigor los nuevos acuerdos de présta-
mo, como detallamos en la Tabla 2. 

Finalmente, es importante destacar el detalle de las
aportaciones de la zona euro, que fueron las pri-
meras en firme. El 19 de diciembre de 2011 los
ministros de economía y finanzas establecieron el  �
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TABLA 1
NUEVAS APORTACIONES DE RECURSOS POR PAÍSES

(Estimadas)

Países
Aportación 

(M$) Notas

Eurozona ........... 200.000 Contribución en € (150.000 (M€)
Japón................. 60.000
China ................. 50.000 No público. Entre 50.000 y 60.000M$
Reino Unido....... 15.000
Arabia Saudí...... 15.000
Corea del Sur .... 15.000
Suecia ............... 10.000
Suiza ................. 10.000
Rusia ................. 10.000 Contribución estimada. No pública.
Brasil.................. 10.000 Contribución estimada. No pública.
Noruega............. 9.300
Polonia............... 8.000
Dinamarca ......... 7.000
Australia............. 7.000
Singapur ............ 4.000

Fuente: elaboración propia.

TABLA 2
RECURSOS DISPONIBLES DEL FMI (mayo 2012)

M$ M DEG M€

Cuotas .............................. 369.566 238.116 279.408
NAB .................................. 574.250 369.997 434.158
GAP .................................. 26.385 17.000 19.948
Total disponible .............. 970.200 625.113 733.514
Préstamos abril 2012 ....... 430.000 277.055 325.099
Total futuro ...................... 1.400.200 902.168 1.058.613

Tipos de cambio utilizados: 1.552$/DEG. 1,17 €/DEG.
Fuente: FMI, 2 de mayo de 2012.



reparto de las aportaciones, según la cuota de cada
país en el FMI resultante de la reforma de 2010.
España, cuya cuota tras la reforma de 2010 será
del 2 por 100 del total, contribuirá con 14.860 M€
(en torno a 20.000 M$), con recursos que proven-
drán del balance del Banco de España dentro del
eurosistema1. El esfuerzo realizado por la zona
euro es muy notable: Su cortafuegos, ya importan-
te, ascenderá a 700.000M€, a lo que se añade una
aportación al FMI de 150.000M?. 

3. Las modalidades del incremento de
recursos

Los nuevos recursos que el FMI va a tener a su
disposición se suministrarán principalmente median-
te préstamos bilaterales de los países miembros al
Fondo, a su cuenta general de recursos (General
Resources Account, GRA). Mediante el préstamo
a la cuenta general de recursos, es el FMI quien
asume los eventuales riesgos (en la práctica nulos
puesto que el Fondo cuenta con el estatus de acree-
dor preferente). Esta es la modalidad de aportación
de los países europeos, que no aceptaron las suge-
rencias de otros países de que su contribución
fuera a un Trust Fund especial, en el que no sería el
FMI quien asumiera eventuales riesgos, sino los paí-
ses contribuyentes (id est, la eurozona), además sin
estatus de acreedor preferente.

Para algunos países emergentes, su aportación
será mediante acuerdos de compra de notas (Note
Purchasing Arrangements, NPA). Estos acuerdos
consisten en el compromiso de comprar notas (tí-
tulos de deuda a corto plazo emitidos por el FMI
exclusivamente para la tenencia de sus miembros).

Esta modalidad tiene la ventaja para estos países
de que no requiere aprobación parlamentaria, dado
que la adquisición de notas emitidas por el FMI les
computa como simple gestión de la composición
de las reservas.

Estos préstamos o NPA son en realidad asimi-
lables a líneas de crédito que los países ponen a dis-
posición del Fondo: los recursos no son desembol-
sados, sino que son exigibles por el FMI a los ban-
cos centrales de los países miembros en caso de
ser necesitados. Es el mismo tipo de préstamo que
los acuerdos bilaterales de 2009, y muy similar a
los Nuevos Acuerdos de Préstamo (NAP, NAB por
sus siglas en inglés), disponibles para el FMI
desde 1999 y reforzados en 2010. 

Los nuevos recursos tendrán también una natu-
raleza temporal. Es decir, se entiende que estarán
vigentes hasta que el Fondo Monetario amplíe sus
recursos de forma permanente mediante ampliacio-
nes de cuotas. Esta ha sido una petición importante
de los países emergentes, que esperan ganar poder
de voto con las nuevas ampliaciones de cuotas.  

En el acuerdo se recoge una mención residual a
que, en su caso, se adoptarán medidas de mitigación
del riesgo en la forma que decida el Directorio Eje-
cutivo del Fondo Monetario. No se han acordado
medidas extraordinarias en este sentido, sino que
se hace referencia a que la principal salvaguarda
frente a eventuales riesgos es la condicionalidad de
los programas de financiación, junto a un «reparto
de la carga» en el que se entiende que entra la cofi-
nanciación de eventuales paquetes de rescate (como,
por ejemplo, el reparto de los paquetes de rescate
en Grecia, Irlanda y Portugal entre FMI y los me-
canismos de la eurozona como el EFSF). 

Por último, cabe señalar que el acuerdo sobre el
incremento de recursos del FMI ha sido un acuer-
do conjunto G20-IMFC (Comité Monetario y
Financiero Internacional del FMI, IMFC por sus
siglas en inglés). El IMFC reúne a los 24 ministros
de economía y finanzas de los países con presen-
cia en el Directorio Ejecutivo del FMI (es decir, los
países con silla permanente o rotatoria en el Di-
rectorio del Fondo). Es un órgano informal que �
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1 Las cuotas resultantes de la reforma de 2010 todavía no están en
vigor puesto que es necesaria la ratificación de los países miembros
que sumen un 85 por 100 del poder de voto en la institución. No obs-
tante, son las relevantes puesto que deberían entrar en vigor en 2012.
También cabe señalar que cuando entre en vigor la reforma de cuotas
de 2010, las cuotas se duplicarán hasta los 740.000 M$, pero ello no
constituirá un incremento neto de recursos para el FMI porque los
Nuevos Acuerdos de Préstamo (NAB) se reducirán en la misma canti-
dad en que se incrementen las cuotas (es lo que se conoce técnicamen-
te como repliegue, rollback, del los NAB). 



orienta el trabajo del Fondo, bastante similar en su
composición al G20. Tiene la ventaja de que las
sillas del IMFC representan, en teoría, a todos los
miembros de la institución, y también en teoría su
composición es más flexible, pero tiene la desven-
taja de que las inercias institucionales son más
fuertes que en el G20 (en concreto, si asimilamos
España como miembro de facto del G20, la com-
posición del IMFC refleja peor que el G20 el peso
relativo actual de los países en la economía mun-
dial). El reciente acuerdo en Washington ha sido
conjunto IMFC-G20, contrariamente al de Londres
en 2009, en el que fue el G20 quien decidió y el
IMFC quien posteriormente refrendó. Esto supone
una recuperación de la importancia del IMFC,
considerablemente disminuida desde la emergen-
cia del G20 como principal foro de cooperación
internacional en 2008. 

4. Conclusiones

El acuerdo alcanzado en Washington en abril
de 2012 permitirá incrementar los recursos del
FMI en más de un 40 por 100. Es, por lo tanto, un
refuerzo muy importante de su capacidad de prés-
tamo ante un posible agravamiento de la crisis. No
obstante, con este acuerdo no se ha conseguido
señalizar la voluntad cooperativa de los principales
países de la misma forma que en Londres en 2009.
En este sentido, los reproches a la zona euro y las
sospechas que ha planteado que fueran Francia y
Alemania los principales impulsores de este incre-
mento de recursos del FMI han contribuido nega-
tivamente. Francia tomó la iniciativa de plantear el
refuerzo de recursos del Fondo con el deseo de
obtener un resultado muy significativo en su presi-
dencia del G20, y contribuir a tranquilizar los mer-
cados financieros internacionales igual que en
abril 2009 o con la creación del EFSF en mayo de
2010. Ahora bien, esta iniciativa fue percibida por
los socios del G20 con la sospecha de que la zona
euro «desea que le solucionen otros sus proble-
mas» y que podría estarse barajando el rescate de

otros países de la zona; que Alemania no deseaba
convertirse en el principal acreedor de sus socios
europeos; y que el BCE no quería contribuir con
más recursos a la solución de la crisis. Esta des-
confianza ha sido una consecuencia muy desafortu-
nada del planteamiento del debate sobre los recursos
del FMI en un momento en que las iniciativas sobre
el cortafuegos en Europa parecían estancadas por la
oposición pública de Alemania a aumentar los recur-
sos de los instrumentos EFSF y ESM, a la par que la
crisis se recrudecía. 

El principal efecto que ha tenido este difícil
debate en el G20 ha sido ejercer presión sobre la
zona euro para incrementar los recursos de EFSF
y ESM. En esto ha sido determinante. De hecho, el
acuerdo de los países de la zona euro del 30 de
marzo para reforzar estos instrumentos no se habría
producido sin la presión derivada del debate en el
G20 sobre los recursos del FMI. Este aspecto posi-
tivo se ve contrarrestado porque no se ha consegui-
do generar confianza de forma sustancial, cuando
debería haber sido el principal objetivo. Parece cla-
ramente un error por parte de Europa haber plan-
teado el refuerzo de los recursos del Fondo antes
de aumentar los recursos combinados de EFSF y
ESM, porque el debate se ha vuelto en contra de la
zona euro y ha dado señales equívocas. Ahora
bien, una vez lanzada la propuesta de aumento de
recursos del FMI, era importante que llegara a buen
término, puesto que lo contrario habría señalizado
una desconfianza mucho mayor entre los principa-
les países del G20 y hacia la zona euro. 
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1. Introducción

Uno de los principales problemas de la econo-
mía española desde finales de los años setenta es
el elevado y persistente desempleo y las inferiores
tasas de ocupación con respecto a los países de
nuestro entorno.

A nivel internacional desde los años setenta con-
fluyen una serie de factores con efectos pernicio-
sos sobre las economías de los diferentes países
como la inestabilidad financiera con la crisis del
sistema de Bretton-Woods y la ruptura del sistema
de tipos de cambio fijo, la crisis energética con las
mayores restricciones de la OPEP, la crisis indus-
trial, etcétera. Se trata de un conjunto de variables
con efectos significativos y persistentes sobre los

factores de oferta que suponen un profundo cam-
bio en el paradigma económico. 

El mercado de trabajo es uno de los ámbitos
más afectados y cobran mayor protagonismo los
desarrollos teóricos existentes que rompen con los
supuestos neoclásicos y tratan de explicar las rigi-
deces y ausencia de pleno empleo.

Estos problemas han tenido una especial inci-
dencia en el mercado laboral español, con aumen-
tos del desempleo estructural desde finales de los
años 1970 y problemas de paro con carácter per-
sistente. El desempleo ha tenido, además, especial
incidencia sobre determinados colectivos como mu-
jeres, jóvenes, mayores de 55 años, con especial
incidencia del desempleo de larga duración.

Además, se ha caracterizado por elevada tem-
poralidad, acrecentada por una amplia gama de
modelos de contratación que no ha sido capaz de
reducir la segmentación existente en el mercado �
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de trabajo, entre trabajadores temporales e indefi-
nidos, existente tras las reformas de los años
ochenta, con un empleo temporal elevado y persis-
tente, generador de costes económicos, psicológi-
cos y sociales.

Uno de los mayores problemas de los que ado-
lece el mercado laboral español es la elevada rigi-
dez existente. La falta de flexibilidad y capacidad
de ajuste antes las diferentes situaciones de la eco-
nomía y cambios en la estructura económica gene-
ran situaciones de histéresis y retraso en los proce-
sos de creación de empleo por la necesidad de una
adecuada visibilidad y en las previsiones de creci-
miento en el medio plazo. Esta falta de flexibilidad
queda reflejada en la lenta recuperación del
empleo en las fases de recuperación y crecimiento
moderado.

La política económica ha ido encaminada en
los últimos años a reducir el grado de asimetría y
segmentación existente en el mercado laboral, a tra-
vés de un conjunto de reformas, que sin embargo
no han logrado subsanar las deficiencias existen-
tes.

Además, desde el año 2002 las políticas mone-
tarias expansivas, con el aumento de liquidez y el
abaratamiento del crédito, tuvieron un impacto
significativo en la estructura económica española
generando un elevado crecimiento del sector de la
construcción y servicios inmobiliarios. Esto pro-
duce el drenaje de recursos de otros sectores pro-
ductivos, con un importante aumento de desequili-
brios macroeconómicos y efectos negativos a medio
plazo sobre la estructura económica y de empleo.
El colapso del sector desde el año 2008, y la falta
de impulso de otros sectores que tomaran el relevo
han generado un fuerte aumento del desempleo y
la falta de capacidad de ajuste.

Los problemas más graves están ligados con la
falta de flexibilidad y existencia de rigideces, redu-
cida productividad del trabajo, inadecuada cualifi-
cación, elevados costes no salariales, importancia
de costes de ajuste y elevada segmentación, exis-
tiendo numerosas propuestas y medidas de refor-
ma en los últimos años.

2. Desarrollos teóricos

Los desarrollos teóricos, principalmente desde los
años setenta, se centran en el levantamiento de los su-
puestos neoclásicos, poniendo de manifiesto los pro-
blemas de heterogeneidad de trabajadores y empleos,
información incompleta y asimétrica, ausencia de
flexibilidad, existencia de poder de mercado, etcéte-
ra. El premio Nobel de 2010 a Mortensen, Diamond
y Pissarides supone el reconocimiento a tales plan-
teamientos, especialmente en el terreno de búsque-
da de empleo, proceso de emparejamiento y sus
efectos sobre el desempleo.

Existen distintos factores que inciden sobre el
proceso de búsqueda y el salario de aceptación o
reserva del agente: sistema de prestaciones por
desempleo en situación de búsqueda y criterios de
condicionalidad; costes de información, búsqueda,
adaptación, etcétera, tasa de llegada de oportuni-
dades de empleo; tasa de participación (en función
de otras rentas no salariales, salario potencial, pre-
ferencias por el ocio, incentivos, etcétera), es-
fuerzo en el proceso de búsqueda (visibilidad de
ventajas y costes, restricciones a la movilidad
(mercado vivienda, falta de ajuste de capacidades,
etcétera), problemas de incentivos en el proceso de
búsqueda, movilidad, formación, información,
entre otros.

Los autores complementan el estudio existente
por el lado de la oferta, profundizando en el análi-
sis de la Curva de Beveridge1 y los planteamientos
de la matching-function2 (Blanchard y Diamond,
1989; Mortensen y Pissarides, 1999) sobre la efi-
ciencia del proceso de emparejamientos existente
en el mercado entre vacantes y desempleados para
determinar el nivel de desempleo compatible con
fricciones e ineficiencia en el proceso de casa-
mientos.  Se trata de una base teórica de políticas
activas de empleo orientadas a aumentar el grado
de información, movilidad y eficiencia en el pro-
ceso de ajuste. �
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1 Curva que representa la relación entre vacantes y desempleados en
el mercado de trabajo.

2 Para un estudio de referencia: Pissarides, C. A. (1990): Equili-
brium Unemployment Theory.



Asimismo, se estudia la existencia de costes de
ajuste (contratación y despido, ajustes en plantilla,
formación y baja productividad inicial, costes
laborales no salariales, etcétera) y de una dinámi-
ca en la demanda de empleo, explicarían la exis-
tencia de un desempleo involuntario y su persis-
tencia influida por el tipo de costes de ajuste. Así,
por ejemplo, Hamermesh (1990) estudia el efecto
de costes de ajuste cuadráticos sobre las demanda
de trabajo de empresas en un proceso de optimiza-
ción intertemporal. Lindberk y Snower (1988)
estudian la existencia de costes lineales y el efecto
sobre insiders y outsiders de la empresa. Estos
costes puede ser un freno al despido en una fase de
desaceleración, si bien no impedirán la destruc-
ción de empleo ante un fuerte deterioro de la eco-
nomía, y serán un freno a la contratación en una
fase de recuperación, lo que hace aconsejables
medidas de flexibilización, especialmente de cara
a un contexto de recuperación. Así, serían desea-
bles reducciones de costes de entrada, pero tam-
bién de salida, pues en la contratación se tendrán
en cuenta los costes de necesidades de reducción
de capacidad ante eventualidades, dado el horizon-
te elevado en la toma de decisiones, la incertidum-
bre y el coste de reversión.

Por otro lado, existe una progresiva fundamen-
tación microeconómica de las rigideces existentes
en el mercado de trabajo: contratos implícitos (Aza-
riadis, 1975), salarios de eficiencia bajo supervi-
sión imperfecta (Shapiro y Stiglizt, 1984) genera-
dores de desempleo involuntario, y estudios de las
situaciones de competencia imperfecta y de la ne-
gociación entre empresarios y sindicatos (McDou-
gall y Solow, 1981; Nickel y Andrews, 1983) con
impacto sobre la estructura de salario y empleo
existente en la economía.

Estos modelos justifican el desarrollo de políti-
cas de oferta con el objetivo de lograr un mayor
grado de competitividad en los mercados de bienes
y servicios y factores, reduciendo el poder de mer-
cado de los agentes. También orientan el estudio
hacia el análisis de la negociación colectiva con el
fin de evitar un sistema de negociación ineficien-

te y descoordinado, que impida un ajuste flexible
y adaptado a las condiciones del entorno econó-
mico.

3. Situación del mercado de trabajo en
España

Existen diferentes problemas y factores de preo-
cupación en el mercado laboral español en distin-
tos ámbitos: elevado desempleo, alta temporali-
dad, reducida movilidad, negociación ineficiente,
entre otros.

En primer lugar, existe un elevado nivel de desem-
pleo en España, con un importante componente es-
tructural. La tasa de desempleo se situaba a finales
del 2007 en el 8,6 por 100 a pesar del fuerte creci-
miento de la economía, produciéndose un im-
portante proceso de destrucción de empleo desde
el año 2008, motivado principalmente por el cam-
bio de ciclo y el agotamiento del patrón de creci-
miento caracterizado por una elevada concentra-
ción productiva en el sector construcción, inmobi-
liario y sectores relacionados. Actualmente la tasa
de paro se sitúa en un 22,8 por 100 según la EPA
del cuarto trimestre de 2011 (Tabla 1). El elevado
desempleo tiene importantes efectos económicos
por el uso improductivo de recursos, y sociales,
pues se trata de un drama social generador de ten-
siones en términos de cohesión e infraestructura
social.

La economía española se ha caracterizado, así
mismo, por una elevada rigidez y elevados costes
de ajuste que han motivado lentos procesos de
recuperación del empleo tras periodos de destruc-
ción. El Gráfico 1 muestra la evolución del PIB en
términos reales desde el año 1977 comparado con
la tasa de variación de la ocupación. La compara-
ción muestra el elevado umbral de crecimiento
económico necesario para que tenga lugar un pro-
ceso de creación de empleo. Así, ha existido un
efecto asimétrico en relación con la evolución del
ciclo, con una elasticidad inferior a 1 en las expan-
siones y superior a 1 en las contracciones. �
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Ha existido un bajo crecimiento de la producti-
vidad y pérdida de competitividad de la economía
española. Se ha producido un proceso de desloca-
lización y pérdida de tejido industrial progresivo
desde los años setenta con un fuerte impacto sobre
el empleo industrial, especialmente, intensificado
por los procesos de apertura comercial a nivel de

la OMC y la pérdida de mercados. El porcentaje de
empleo en el sector de industria y energía ha pasa-
do del 26 por 100 en el año 1981, al 19,2 por 100
en el año 2001 y al 14,2 por 100 en el año 2011
(Tabla 1).

Existe un grave problema de temporalidad que
supone una fuente de inestabilidad. Elevado por- �
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GRÁFICO 1
TASAS DE VARIACIÓN PIB Y POBLACIÓN OCUPADA

(En porcentajes)

Fuente: INE y elaboración propia.

TABLA 1
EVOLUCIÓN DEL MERCADO LABORAL ESPAÑOL DESDE 1981

(En miles de personas)

Concepto 1981 1986 1991 1996 2001 2006 2011

PT (Población total)................................................................ 37.683 38.322 38.733 39.210 40.649 45.201 45.944
Población extranjera............................................................... – 113 149 407 1.358 4.226 5.198

Población de 16 años o más ................................................. 27.232 29.052 30.806 32.376 34.246 37.236 38.508
Población 16-64 (en edad económicamente activa).............. 23.096 24.497 25.436 26.290 27.451 30.002 30.659

PA (Población activa) ............................................................. 13.553 14.314 15.668 16.663 18.753 21.812 23.081

Tasa actividad (sobre Pob. 16 o más) (en %)........................ 49,8 49,3 50,9 51,5 54,8 58,6 59,9
Tasa de actividad (sobre Pob. 16-64) (en %)......................... 58,7 58,4 61,6 63,4 68,3 72,7 75,3

Población ocupada (EPA) ...................................................... 11.521 11.359 13.015 13.065 16.348 20.002 17.808
Tasa empleo (sobre Pob. 16 o más) (en %) .......................... 42,3 39,1 42,2 40,4 47,7 53,7 46,2
Tasa empleo (sobre Pob. 16-64) (en %) ................................ 49,9 46,4 51,2 49,7 59,6 66,7 58,1

Ocupados agricultura............................................................. 1.914 1.605 1.181 990 963 859 809
Ocupados industria y energía................................................ 3.000 2.739 2.967 2.611 3.140 3.292 2.526
Ocupados construcción ......................................................... 1.052 939 1.357 1.312 1.967 2.677 1.277
Ocupados servicios ............................................................... 5.555 6.075 7.510 8.152 10.278 13.174 13.196

Tasa ocupados agricultura sobre total (%) ............................ 16,6% 14,1 9,1 7,6 5,9 4,3 4,5
Tasa ocupados en industria y energía sobre total (%) .......... 26,0 24,1 22,8 20,0 19,2 16,5 14,2
Tasa ocupados en construcción sobre total (%).................... 9,1 8,3 10,4 10,0 12,0 13,4 7,2
Tasa ocupados en servicios sobre total (%).......................... 48,2 53,5 57,7 62,4 62,9 65,9 74,1

Asalariados ............................................................................ 8.093 8.102 9.736 9.886 13.148 16.466 14.829
Asalariados con contratos temporales................................... 1.457 1.254 3.221 3.319 4.239 5.569 3.704
Asalariados con contratos a tiempo parcial........................... - 390 400 725 1.081 2.008 2.159
Tasa de temporalidad (en %)................................................. 18,0 15,5 33,1 33,6 32,2 33,8 25,0
Tasa de parcialidad (en %) .................................................... - 4,8 4,1 7,3 8,2 12,2 14,6

Población desempleada (EPA)............................................... 2.032 2.955 2.653 3.599 2.405 1.811 5.274
Tasa de desempleo (PDes /PA) (en %) ................................. 15,0 20,6 16,9 21,6 12,8 8,3 22,8

Fuente: Datos EPA cuarto trimestre (INE). Elaboraión propia.



centaje de trabajadores temporales con los costes
económicos y sociales, consecuencia de la inesta-
bilidad asociada. Estos trabajadores reciben una
menor formación, lo que supone menor inversión
en capital, dada la elevada rotación del colectivo,
impidiendo la mejora de destrezas. En general,
existe una concentración en segmentos de baja
cualificación, con menor necesidad de formación.
Asimismo, existe una significativa siniestralidad
concentrada en áreas de alta temporalidad y baja
cualificación. Se produce una concentración de la
inversión y formación en trabajadores con contra-
tos indefinidos. La fuerte dualidad del mercado de
trabajo desincentiva la movilidad de los trabajado-
res indefinidos, por el efecto psicológico del miedo
a perder el puesto de trabajo, y pasar a una menor
indemnización por despido.

Otro de los problemas relevantes es el desem-
pleo juvenil. La tasa de desempleo en el colectivo
de los jóvenes (entre 16 y 24 años) ha alcanzado el
48,6 por 100 según la EPA del cuarto trimestre de
2011. Una de los principales determinantes proce-
de de la inadecuada formación y de falta de adap-
tación del sistema educativo. De hecho, si bien
España es uno de los países con mayor tasa de per-
sonas entre 25 y 64 años con formación universi-
taria, también es el país que presenta un menor
porcentaje de estudiantes cuyo mayor nivel forma-
tivo es la educación secundaria (Tabla 2). Ha exis-
tido tradicionalmente un elevado peso de personas
únicamente con estudios primarios. Se ha produci-

do una cierta corrección en los últimos años, pero
sigue existiendo una importante dualidad y esta-
mos aún lejos del resto de países de Europa occi-
dental. Sobre este particular, la tasa de desempleo
del colectivo que tiene estudios primarios es del
34,3 por 100 según la EPA del cuarto trimestre de
2011. Finalmente, debemos añadir como España
presenta problemas de mismatch educativo con
cifras sobre la media tanto en trabajadores con
sobrecualificación como infracualificación3.

La economía española se ha visto influida en
los últimos 10 años por un fuerte crecimiento de la
inmigración, con un aumento de 3,84 millones de
inmigrantes en estos últimos 10 años, pasando a
ser una de las economías europeas con mayor por-
centaje de población inmigrante. El porcentaje ha
pasado de un 3,34 por 100 en 2001 a un 11,31 por
100 a finales de 2011. Diversos estudios analizan
el impacto que ha tenido el aumento de la pobla-
ción inmigrante durante los últimos años (Arce,
2010). Se trata de un flujo significativo de entrada de
inmigrantes con importantes consecuencias en térmi-
nos de VAB, empleo, cotizaciones a la seguridad
social y efectos indirectos. Es un colectivo importan-
te tanto en términos de empleo regular como irregu-
lar, con un destino mayoritario en empleos de menor
cualificación y salarios. Tras el estallido de la cri-
sis también ha sido uno de los colectivos más pe-
nalizados por el proceso de deterioro de la eco- �
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TABLA 2
PORCENTAJE DE POBLACIÓN DE 25 A 64 AÑOS, SEGÚN EL MÁXIMO NIVEL DE FORMACIÓN ALCANZADO

2000 UE27 Eurozona España Italia Francia Alemania UK Bélgica Austria Suecia Finlandia

Niveles 0-2.............. 34,6 39,1 61,7 53,3 37,7 17,7 27,3 41,7 23,8 22,7 26,6
Niveles 3-4.............. 43,5 39,2 15,8 34,6 40,6 54,2 40,0 31,2 61,9 47,3 40,2
Niveles 5-6.............. 18,9 19,4 22,5 9,4 21,6 22,5 28,5 27,1 14,2 29,5 32,3

2010 UE27 Eurozona España Italia Francia Alemania UK Bélgica Austria Suecia Finlandia

Niveles 0-2.............. 27,2 31,6 47,4 44,8 29,2 14,2 23,7 29,5 17,5 18,4 17,0
Niveles 3-4.............. 46,7 42,8 22,0 40,4 41,8 59,1 40,7 35,5 63,2 47,3 44,8
Niveles 5-6.............. 25,8 25,5 30,7 14,8 29,0 26,6 34,7 35,0 19,3 34,1 38,1

Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 1997 (CINE 97).
Nivel 0 Enseñanza preescolar, Nivel 1 Ed. Primaria o 1er ciclo de la Ed. Básica y Nivel 2 1er ciclo de Ed. secundaria o 2º ciclo de Ed. básica.
Nivel 3 Segundo ciclo de enseñanza secundaria y Nivel 4 Enseñanza postsecundaria no superior.
Nivel 5 Primer ciclo de la educación superior y Nivel 6 Segundo ciclo de la educación superior.

Fuente: INE, LFS (Encuesta de la fuerza de trabajo de la UE) y elaboración propia.

3 OCED Employment Outlook 2011, pág. 198.



nomía y destrucción de empleo, con una tasa de
paro del grupo de inmigrantes del 32,7 po 100 con
el dato de la EPA del tercer trimestre de 2011. No
obstante, existe una baja probabilidad de recoloca-
ción en el corto y medio plazo, con un escenario
de contracción en los próximos meses y la conti-
nuación del deterioro del sector de la construcción. 

En la actualidad, vuelve a ser un factor de preo-
cupación y tensión la existencia de un elevado des-
empleo de larga duración. El Gráfico 2 muestra el
repunte del porcentaje del desempleo de larga dura-
ción sobre el total de desempleo, volviendo a situar-

se en cifras de finales de los noventa. No obstante, el
Gráfico 3 muestra cómo el volumen de este tipo de
desempleados es significativamente superior, lo
complica el proceso de reabsorción y agrava los
efectos económicos e implicaciones sociales. Así, el
elevado volumen del paro de larga duración y su
evolución al alza reducen la empleabilidad de los
trabajadores y son un factor del aumento de la tasa
de desempleo estructural en la economía. Sobre este
particular, cabe destacar que una parte importante de
los desempleados de larga duración son trabajadores
de baja formación. �
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GRÁFICO 2
INCIDENCIA DE DESEMPLEO DE LARGA DURACIÓN

(Porcentaje sobre total de desempleo)

Fuente: INE y elaboración propia.
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Otra cuestión relevante es la elevada rigidez en
los mecanismos de entrada y salida en cuando a las
modalidades de contratación y a los elevados cos-
tes de despido, que pueden tener efectos negativos
sobre la contratación indefinida generando tempo-
ralidad y segmentación, y mayor desempleo. Existe
la necesidad de autorización administrativa en el
caso de expedientes de regulación de empleo. El
coste de despido de 45 días por año en contratos
indefinidos, con un máximo de 42 mensualidades,
tiene carácter general hasta 1997 fecha en que se
introduce el contrato de fomento de empleo con
una indemnización de 33 días por año y un máxi-
mo de 24 mensualidades, para un determinado nú-
mero de colectivos, que ha ido extendiéndose pau-
latinamente hacia el resto con las últimas reformas
(siendo de 20 días  por año y máximo de 12 men-
sualidades en el caso de regulaciones de empleo).

Por otra parte, existe un sistema de negociación
colectiva con un grado de centralización intermedio.
La negociación colectiva es el proceso de diálogo
social entre representantes de los empleadores y de
los trabajadores, pudiendo ser una negociación entre
los trabajadores de una empresa, de un sector reuni-
dos en torno a un sindicato con empresas o represen-
tantes de las empresas. Un sistema de negociación
colectiva ineficiente puede ser inflacionista, aumen-
tando costes laborales y generando pérdida de com-
petitividad, si no existe una adaptación flexible a las
circunstancias de la empresa y si desincentiva la
movilidad funcional y geográfica.

La regulación básica de la negociación colecti-
va en España es el Estatuto de los Trabajadores
(ET) de 1980, y el desarrollo legal adicional que
tiene lugar desde entonces, pasando de una situa-
ción de elevada intervención a un contexto de
negociación autónoma. El sistema se caracterizaba
por una baja implantación sindical y reducido aso-
ciacionismo empresarial. Los principios que iden-
tifican al sistema son la naturaleza vinculante,
legitimación y representatividad, eficacia general
de los convenios y ultraactividad. Así, los conve-
nios se caracterizan por tener carácter vinculante.
Se prima la legitimidad de las organizaciones mayo-
ritarias, existiendo representatividad por audiencia

electoral e irradiación, con una elevada concentra-
ción (no por afiliación). La eficacia general de con-
venios procede de la extensión automática, para
todos en todo, inicialmente en base al principio de
no concurrencia. Finalmente, la ultraactividad hace
referencia a la vigencia, con una extensión temporal
indefinida, manteniéndose el contenido normativo.

Este tipo de regulación ha supuesto la concen-
tración de la negociación en agentes con limitada
representatividad y un reducido porcentaje de tra-
bajadores afectado por convenios de empresa. Pre-
dominan los efectos de convenios de ámbito supe-
rior, especialmente sector-provincial, con una con-
centración de agentes en la negociación que repre-
sentan a las grandes empresas y sus trabajadores.
Así, en 1984 existen 3.796 convenios que afectan
a  6.181,9 miles de trabajadores. No obstante, los
2.539 convenios de empresa sólo afectan a 1.060,5
miles de trabajadores, mientras que los 1.257 con-
venios de otro ámbito afectan a 5.121,4 miles de tra-
bajadores. Han existido tradicionalmente problemas
de falta de flexibilidad interna de las empresas y
dificultad de adaptación a las condiciones cíclicas de
la economía, problemas de flexibilidad externa para
adaptar la estructura de la empresa, situaciones de
elevada inflación salarial y reducida respuesta de los
salarios a la situación de desempleo en la economía,
y reducido grado de coordinación para lograr un
adecuado objetivo de coherencia con las condiciones
macroeconómicas. Asimismo, la evidencia empírica
tradicional señala que una estructura de negociación
colectiva con un grado de centralización intermedio
tiene mayores efectos inflacionistas, y cabría esperar
una relación no lineal sino  con forma de «U» inver-
tida entre inflación y sistema de de negociación
colectiva (Calmfors y Driffill, 1988). Una elevada
descentralización (con una mejor adaptación a las
circunstancias de la empresa) o centralización (con
mayor coordinación y percepción de situación
macroeconómica) generaría menor persistencia y
efectos inflacionistas. No obstante, la literatura eco-
nómica no es concluyente y algunos  estudios cues-
tionan tales planteamientos4. �
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4 Bassanini y Duval (2006): Employment Patterns in OCED
Countries.



Las medidas de reforma introducidas en el proce-
so de negociación colectiva desde la reforma de 1994
se basan en la mejora de la legitimidad e intro-
ducción de cláusulas de inaplicación y posibilidad
de concurrencia y modificación de condiciones en
el nivel superior, si bien con un efecto limitado y
poca operatividad.

Así, la regulación laboral del mercado español
se ha caracterizado por una considerable rigidez y
falta de adaptación unida a otros problemas de
estructura productiva y educativa que ha impedido
una adaptación flexible, habiéndose llevado a cabo
diferente tipo de reformas desde los años ochenta. 

4. Medidas y recomendaciones en los
últimos años

Desde los años ochenta se han ido introducien-
do una serie de reformas en la normativa laboral
española con el objetivo de reducir la complejidad
y avanzar en una mayor racionalización de la
estructura del mercado de trabajo, facilitar los
ajustes, mejorar la intermediación y fomentar el
diálogo social y la descentralización. Sin embargo,
han consistido en su mayor parte en un conjunto de
medidas parciales que en ocasiones han incremen-
tado problemas como la temporalidad.

Un impulso importante tiene lugar en 1997 con
el Acuerdo Interconfederal para la Negociación
Colectiva (AINC 1997) entre las organizaciones
empresariales y sindicales (CEOE, CEPYME, UGT
y CCOO) que pretende servir de base para el desa-
rrollo de compromisos de mejora de la estructura
de convenios colectivos. El acuerdo reconoce la
falta de articulación de la negociación colectiva
pero carece de avances. Posteriormente, el AINC
2002 supone un nuevo acuerdo con el desarrollo
de criterios de actuación con tres elementos para
orientar los crecimientos salariales a pactar en los
convenios: el objetivo de inflación del Gobierno (2
por 100, en línea con el BCE), posibilidad de supe-
rar ese objetivo sin exceder el crecimiento de pro-
ductividad y previsión de la posibilidad de incor-

poración de cláusulas de salvaguardia o garantía
salarial por desviaciones de inflación (para impe-
dir o limitar pérdidas de poder adquisitivo, pero
con carácter ex post que limite los efectos inflacio-
nistas a priori). Además, se plantea el objetivo de
suscripción de acuerdos anuales.

Más recientemente, tras la falta de acuerdo en
2009, en febrero de 2010 tiene lugar un nuevo
avance al suscribirse un nuevo Acuerdo para el
Empleo y la Negociación Colectiva, con carácter
plurianual por primera vez (para el periodo 2010,
2011 y 2012) estableciendo referencias o bandas
salariales para el periodo, en base a las expectati-
vas de inflación y eliminando la referencia a la
previsión oficial, mantenido la posibilidad de
cláusulas de salvaguardia pero abriendo la posibi-
lidad de cláusulas de descuelgue.

En la actualidad, la negociación colectiva sigue
estando caracterizada por el mayor predominio de
efectos de los convenios sector-provinciales. De
los 4.082 convenios de 2010 con efectos sobre
10.035,8 miles de trabajadores sólo 704.1 miles de
trabajadores estaban afectados por convenios de
empresa (2.935 convenios). Paralelamente, hasta
diciembre de 2011 se habían firmado 2.532 conve-
nios con efectos sobre 694.995 empresas y 6.297,4
miles de trabajadores. De ellos 520 convenios tenían
carácter sector-provincial afectando a 3.635,6 miles
de trabajadores y 38 carácter nacional afectando a
1.676,4 miles de trabajadores, acaparando el grue-
so de los trabajadores cubiertos.

La Estadística de Convenios Colectivos del Mi-
nisterio de Empleo y Seguridad Social refleja las
menores subidas los convenios de empresa y de los
convenios de nueva firma respecto a las revisiones
salariales de convenios plurianuales. Asimismo,
diferentes estudios (Izquierdo et al. 2003) señalan
el carácter más inflacionista de los acuerdos sector
provinciales, con mayores subidas salariales frente
a los convenios sector-nacionales y de empresa (con
especial moderación en empresas de carácter pú-
blico), con excepción de empresas de menos de 30
trabajadores, y la menor velocidad de ajuste de los
convenios plurianuales ante cambios macroeco- �
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nómicos, generando incrementos salariales superio-
res a los de los convenios anuales. 

Diferentes estudios del FMI (Florence Jaumo-
tte y Hanan Morsy, 2012) analizan los determi-
nantes de la inflación española y señalan la nece-
sidad de reformar el sistema de negociación colec-
tiva, apostando preferiblemente por una elevada
descentralización para reflejar las circunstancias
individuales de cada empresa, y reducir la protec-
ción del empleo. Se trata de reducir la segmenta-
ción existente y los efectos negativos sobre empleo
e inflación. Sobre este particular, el objetivo últi-
mo es facilitar el proceso de depreciación interna
y mejora de la competitividad necesaria en la eco-
nomía española.

Por el contrario, Pérez Infante (2003, 2010) cues-
tiona la posibilidad de que los problemas de la ne-
gociación colectiva estén ligados a una falta de ade-
cuada descentralización señalando la posibilidad de
que sean, por el contrario, consecuencia de la es-
tructura productiva española con una elevada ato-
mización del tejido empresarial, donde la mayor
parte de empresas no tiene una adecuada represen-
tatividad de trabajadores. Subraya la existencia de
una elevada proliferación de convenios con un im-
portante aumento de convenios de empresa sin que
haya existido una mejora de la capacidad de adap-
tación, cuestionándose el planteamiento tradicio-
nal de relación de «U» invertida entre nivel de cen-
tralización y evolución salarial y tasa de desem-
pleo. La estructura productiva (con excepciones
como antiguas empresas públicas y otras compañías
de tamaño significativo) dificultaría un proceso de
descentralización y plantea dudas sobre su conve-
niencia, justificando el predominio de convenios
de ámbito superior. Existirían, por otro lado, otros
factores inflacionistas importantes además de la
centralización de la negociación colectiva, como la
estructura institucional, apertura exterior, estructu-
ra productiva y política económica.

Por otra parte, existe un conjunto de recomen-
daciones ligadas a medidas de reforma de las moda-
lidades de contratación y reducción de la protec-
ción del empleo, reduciendo la dualidad existente.

Las reformas parciales introducidas no han palia-
do los problemas existentes. Con respecto a las reco-
mendaciones de simplificación del menú de con-
tratos existentes y reducción de los costes de des-
pido, una de las propuestas señaladas en los últi-
mos tiempos es la introducción de un contrato único
progresivo. La «Propuesta para la Reactivación La-
boral en España» (Andrés et al., 2009) propone un
contrato único con indemnizaciones crecientes con
la antigüedad como mecanismo para eliminar la
dualidad laboral. Se trataría de un único contrato in-
definido para las nuevas contrataciones, unifican-
do las causas de despido, partiendo de un nivel
bajo de indemnización por despido con subidas pro-
gresivas hasta situarse en valores de llegada mode-
rados.

Dicha propuesta, también recoge las recomenda-
ciones referentes a la flexi-seguridad, con un sistema
de prestaciones que garantice la protección especial-
mente en el contexto actual, pero que no desincenti-
ve la búsqueda de empleo y la movilidad geográfica
y funcional. Se recoge así mismo, la posibilidad del
introducción del llamado «modelo austriaco», con-
sistente en un fondo de ahorro o «hucha» móvil
donde una parte de las cotizaciones se acumula, sin
pérdida ante cambio de empleo, que el trabajador
podría acumular como fondo de jubilación o al que
podría tener acceso en caso de despido. Dicha pro-
puesta es estudiada por algunos autores (Conde-
Ruiz et. al, 2011) como mecanismo complementa-
rio que facilita la implantación del contrato único. 

Otro tipo de recomendaciones se centran en el
desarrollo de mecanismos de flexibilización que
permitan un ajuste del reparto de la carga de traba-
jo como vía de ajuste flexible frente al despido. Se
trata del desarrollo de esquemas de empleo a corto
plazo permitiendo reducir el efecto negativo sobre
el empleo a través de una distribución más justa y
equitativa del impacto recesivo. Este tipo de esque-
mas han tenido una especial relevancia entre 2007
y 2009 en países como Bélgica, Italia, Alemania,
Luxemburgo y Japón, si bien el impacto estaría prin-
cipalmente limitado a contratos indefinidos con un
cierto riesgo de segmentación. En el extremo �
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opuesto se encontrarían Polonia y España, síntoma
de la mayor rigidez de su legislación5.

También han destacado las propuestas de re-
ducción de la carga de cotizaciones a la seguridad
social y compensación vía aumento de la imposi-
ción indirecta6 (con progresividad en las cargas
sociales, como en otros países europeos o priman-
do principios de simplicidad y eficiencia). En
cualquier caso, los estudios sobre el impacto de tales
medidas no son concluyentes.

Asimismo, la entrada en vigor del llamado SIX
pack con la nueva normativa comunitaria de refor-
ma de la gobernanza económica incluye dos regla-
mentos de identificación y corrección de desequi-
librios macroeconómicos7 y tiene como objetivo
último la prevención de riesgos de carácter sistémi-
co y la implantación de mecanismos coercitivos que
impulsen el desarrollo de reformas estructurales.

5. Medidas recientes: el RDL 3/2012

En primer lugar, cabe destacar el Acuerdo para
el Empleo y la Negociación Colectiva 2012, 2013,
2014 entre patronal y sindicatos, de enero de 2012.
Éste incluye un límite en la subida salarial del 0,5
por 100 para 2012 y del 0,6 por 100 para 2013, con
una subida en 2014 que variará en función de la
senda de recuperación de la economía española.
Se trata de un firme compromiso por la contención
de costes salariales en un contexto de fuerte dete-
rioro con el objetivo de fortalecer la capacitad
competitiva de la economía española. El acuerdo
sólo se aplica directamente a los convenios de
nueva firma, pero además envía una fuerte señal al
mercado para avanzar en la estabilidad salarial
como vía de recuperación de competitividad, y es
probable que los acuerdos no cubiertos también
reflejen dicha moderación.

Los 591 convenios de nueva firma registrados
hasta diciembre supusieron en 2011 el 23,3 por 100
del total con efectos sobre el 37,5 por 100 de los tra-
bajadores cubiertos por la negociación colectiva.
En 2011 el incremento salarial de los nuevos con-
venios estuvo en la parte media de la banda pro-
puesta (entre el 1 y el 2 por 100) por el acuerdo de
los agentes sociales. El resto de convenios, el 76,7
por 100, correspondieron a revisiones de convenios
firmados anteriormente, teniendo impacto sobre el
62,5 por 100 de los trabajadores cubiertos. El incre-
mento salarial de la media del total de convenios fue
de 0,9 pp superior al de nuevos convenios. En cual-
quier caso, las subidas reales están siendo inferiores
a las inicialmente pactadas y así la deriva salarial8 se
encuentra en terreno negativo. Este proceso refleja la
adaptación al contexto actual vía descuelgues y un
ajuste más flexible. 

Por otra parte, en febrero se ha aprobado la últi-
ma reforma laboral. Se trata de un conjunto de
medidas que tratan de profundizar en las medidas
aprobadas en los últimos años. Por un lado, la
reforma de julio de 2010 por la que se introduce el
nuevo contrato de fomento de la contratación inde-
finida (FCI)9. A pesar de los efectos positivos ini-
ciales, los resultados no fueron los previstos entre
otros motivos por el empeoramiento de la coyun-
tura económica desde 2011. Además, en junio de
2011 tuvo lugar la aprobación y convalidación del
RDL 17/2011 sobre la reforma del título III del
Estatuto de Trabajadores, para mejorar la articula-
ción, papel de los convenios de empresa favorecer
una mayor flexibilidad interna, potenciar el arbi-
traje y las comisiones paritarias y limitar la ultraac-
tividad, incentivando la renovación de convenios.

El Real Decreto-ley 3/2012 de 10 de febrero, de
medidas urgentes para la reforma del mercado
laboral (en la actualidad en proceso de tramitación
parlamentaria como proyecto de ley) supone un
conjunto de medidas en diferentes ámbitos con el �

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE Nº 3026 
DEL 1 AL 31 DE MAYO DE 2012

38

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

Jaime Alcaide Arranz

5 OECE Employment Outlook 2011. pp 37-38.
6 Comisión Europea 2011: Recomendación relativa al Programa

Nacional de Reformas 2011.
7 Reglamento (UE) 1174/2011 y Reglamento (UE) 1176/2011, de

16 de noviembre de 2011.

8 La diferencia entre el incremento salarial ordinario y el incremen-
to pactado en los convenios.

9 Amplía los colectivos cubiertos por la indemnización de 33 días y
ampliando las posibilidades de conversión de contratos temporales en
indefinidos.



objetivo de dotar de una mayor flexibilidad al mer-
cado de trabajo para facilitar la contratación y
aumento del empleo de cara a la fase de recupera-
ción de la economía. El objetivo es sentar las bases
de una creación de empleo más estable y de cali-
dad, que rompa la dualidad existente en el merca-
do laboral, facilitando la flexibilidad interna en las
empresas que permita el mantenimiento del empleo,
reformando el sistema de negociación colectiva, im-
pulsando la formación de los trabajadores, refor-
zando mecanismos de colaboración en la búsque-
da de empleo, apoyando específicamente a pymes
y autónomos para reforzar su flexibilidad y capa-
cidad de adaptación y finalmente reforzando los
mecanismos de control, freno del absentismo injus-
tificado y lucha contra el fraude.

El Real Decreto-ley contiene 5 capítulos. El ca-
pítulo I, recoge una serie de medidas para favore-
cer la empleabilidad de los trabajadores. En cuan-
to a la intermediación laboral, se autoriza a las em-
presas de trabajo temporal a operar como agencias
de colocación, al contar con una amplia red de
sucursales y experiencia, garantizando a los traba-
jadores, en cualquier caso, la gratuidad en la pres-
tación de servicios. Además, se introduce el dere-
cho a la promoción y formación profesional en el
trabajo, que pretende mejorar la empleabilidad de
los trabajadores, con una mayor cualificación y
adaptación al puesto de trabajo. Se incluye tam-
bién el derecho de un permiso retribuido de 20 horas
anuales de formación10, el derecho a permisos con
fines formativos con reserva del puesto y la forma-
ción necesaria para a la adaptación a modificacio-
nes del puesto de trabajo. Asimismo, los centros y
entidades de formación acreditados podrán ejecutar
directamente los planes de formación a nivel estatal
y autonómico. Finalmente, crea una cuenta de for-
mación del trabajador, en la que se registrará la for-
mación recibida a lo largo de su vida activa.

Otra cuestión interesante es el impulso al con-
trato de formación y aprendizaje, como vía para
fomentar la empleabilidad del colectivo de jóvenes
y reducir el desempleo juvenil mitigando los efec-

tos negativos del abandono escolar. El contrato ten-
drá una duración de entre uno y tres años. Además,
tras agotar la duración del contrato, el trabajador
no podrá ser contratado en la misma u otra empre-
sa bajo esta modalidad para la misma actividad,
pero sí para una distinta. El trabajador podrá reci-
bir la formación en la propia empresa, si dispone
de las instalaciones y el personal adecuados, y no
solamente en centros acreditados. El tiempo de
trabajo no podrá ser superior al 75 por 100 el pri-
mer año y al 85 por 100 los dos siguientes. Se con-
templan reducciones de las cuotas a la seguridad
social de entre el 75 por 100 y el 100 por 100,
según el tamaño de la plantilla, y reducciones en la
cuota empresarial durante tres años para su trans-
formación en contratos indefinidos. Finalmente,
se amplía la edad máxima para el acceso a esta
modalidad de contratación hasta los 30 años11.

El capítulo II, establece medidas para el fomento
de la contratación indefinida y otras medidas para
favorecer la creación de empleo estable, especial-
mente a favor de los jóvenes. Se crea un contrato
indefinido de apoyo a los emprendedores, orientado
a los autónomos y pymes (de hasta 50 trabajadores),
dado su carácter clave en el tejido productivo espa-
ñol. El contrato se celebrará por tiempo indefinido y
a jornada completa, con un periodo de prueba de un
año, para facilitar la contratación indefinida. Además,
se contemplan importantes incentivos fiscales (en
menores de 30 años, desempleados12) y existen
bonificaciones para la contratación de colectivos
desempleados con especiales dificultades para su
integración en el mercado laboral. 

En este capítulo también se establece la modi-
ficación del contrato a tiempo parcial para impul-
sar su utilización frente a picos de demanda y para,
en principio, facilitar la conciliación y compatibili-
zar, más fácilmente con esta modalidad, el empleo
con los estudios. Se prevé la posibilidad de realizar
horas extraordinarias, que se contabilizarán para �
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10 Para trabajadores con más de un año de antigüedad.

11 Mientras que la tasa de desempleo no se encuentre por debajo del
15 por 100.

12 El trabajador podrá percibir voluntariamente cada mes, el 25 por
100 de la prestación pendiente de percibir.



la determinación de la base de cotización a la se-
guridad social. Además, se regula por primera vez
el trabajo a distancia o teletrabajo, garantizando el
derecho a la información, para tener conocimiento
de las vacantes en puestos presenciales existentes,
a una retribución equivalente al trabajo presencial
y a la formación profesional continua. Por otra parte,
este segundo capítulo contempla bonificaciones de
cuotas por transformación de contratos en prácti-
cas, de relevo y de sustitución en indefinidos13.

Finalmente, con el objetivo de favorecer la esta-
bilidad, a partir del 31 de diciembre de 2012 se
recupera la prohibición de encadenar contratos tem-
porales más allá de los dos años.

El tercer capítulo es el de medidas para favorecer
la flexibilidad interna en las empresas como alterna-
tiva a la destrucción de empleo. Se apuesta por la
movilidad y posibilidad de modificación de las con-
diciones de trabajo para dotar a las empresas de
mayor capacidad de adaptación. Se elimina el siste-
ma de clasificación por categorías profesionales, de
mayor rigidez, y se generaliza el sistema de grupos
profesionales, definidos ampliamente, facilitando la
adaptación y la movilidad entre funciones similares
dentro de un mismo grupo. En cuanto al tiempo de
trabajo, salvo pacto en contrario, mediante convenio
colectivo, la empresa podrá distribuir de manera
irregular a lo largo del año el 5 por 100 de la jorna-
da de trabajo. También se contempla la movilidad
funcional y geográfica, sin referencia explícita a los
criterios de traslado, pero con la posibilidad de con-
diciones objetivas para seleccionar a aquellos traba-
jadores con menores cargas familiares. Paralela-
mente, se facilita que el empresario pueda modificar
las condiciones de trabajo (jornada, horario, rendi-
mientos, etcétera) cuando existan razones económi-
cas, técnicas, organizativas o de producción. 

Con el objetivo de evitar el despido, se simpli-
fican los trámites para reducción de la jornada de
trabajo o suspensión del contrato como mecanis-
mo de ajuste frente a situaciones de disminución de

demanda, eliminando la autorización administrativa
que era necesaria para su aprobación, aunque con sal-
vaguardas. Además, se establecen medidas de apoyo
a las empresas en dificultades14 (con bonificaciones
de las cuotas empresariales a la seguridad social de
los trabajadores afectados15).

Dentro del capítulo III, también se incluyen las
modificaciones relativas a la modernización de la
negociación colectiva, en línea con el objetivo de
profundizar en la flexibilidad interna de las empre-
sas. Se dará prioridad a los convenios de empresa,
con independencia de lo pactado en el nivel supe-
rior, permitiendo acordar un convenio de empresa
que se adapte a las necesidades concretas de la
empresa. Se facilita el descuelgue, o no aplicación
del convenio de ámbito superior en empresas en
dificultades, cuando concurran causas económi-
cas, técnicas, organizativas o de producción. Se
incentiva la renegociación y consecución de acuer-
dos, estableciéndose un plazo máximo de dos años
para la renegociación de un nuevo convenio desde
su denuncia. A partir de ese plazo, se pone fin a la
ultraactividad, quedando sin efecto el convenio
anterior y siendo de aplicación lo pactado en el
convenio colectivo de ámbito superior.

El capítulo IV hace referencia a  las medidas
para favorecer la eficiencia del mercado de traba-
jo para reducir la dualidad laboral y favorecer una
mayor agilidad y evitar una excesiva judicializa-
ción. Así, se clarifican las causas económicas del
despido colectivo y se entenderá que concurren las
causas económicas con la existencia de pérdidas ac-
tuales o previstas, o la disminución persistente de
ingresos o ventas, durante tres trimestres consecuti-
vos. Se elimina la autorización administrativa previa,
en línea con la práctica de los países europeos. No
obstante, el despido colectivo irá precedido de un
breve periodo de consultas con los representantes �
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13 Bonificaciones durante tres años en empresas de menos de 50 tra-
bajadores.

14 La posibilidad de reducción de jornada es posible en entidades de
derecho público dependientes, que se financien mayoritariamente con
ingresos procedentes de operaciones de mercado.

15 Condicionada a la estabilidad del empleo, con un mínimo de un
año. Si la empresa extinguiera finalmente los contratos, los trabajado-
res tienen derecho a la reposición de la prestación por desempleo con
un máximo de 180 días.



de los trabajadores. La empresa que lleve a cabo un
despido colectivo que afecte a más de 50 trabajado-
res deberá ofrecer a los trabajadores afectados un
plan de recolocación externa, incluyendo medidas
de formación y orientación profesional. Por otra
parte, se contempla la aplicación del despido por
causas económicas, técnicas, organizativas o de pro-
ducción el sector público. Esta medida pretende
facilitar el redimensionamiento de entes, organismos
y entidades del sector público que tuvieron un fuer-
te crecimiento, y que presenten problemas de insufi-
ciencia presupuestaria sobrevenida y persistente, sin
perspectivas de alcanzar la sostenibilidad financiera-
mente a corto y medio plazo.

Se actualiza la regulación del despido objetivo,
que permita reducir la dualidad existente en el
mercado de trabajo, aunque sin medidas como las
propuestas de contrato único de indemnización
creciente. A partir de la reforma, se generaliza la
indemnización por extinción del contrato indefini-
do a 33 días por año trabajado en caso de despido
improcedente, con un máximo de 24 mensualida-
des, aplicada con carácter general a los nuevos
contratos. Sólo habrá derecho a salarios de trami-
tación cuando tenga lugar la readmisión o el traba-
jador despedido sea un representante legal. Se
prevé, además, la posibilidad de despido por falta
de adaptación, ante modificaciones técnicas razo-
nables en el puesto de trabajo, pero tras ofrecerse
la formación adecuada percibiendo el salario
medio en el periodo formativo. 

Finalmente, existe una serie de medidas adicio-
nales para mejorar la regulación en diferentes ám-
bitos. Se limitan las indemnizaciones por cese de
actividad de los directivos de las entidades de cré-
dito participadas mayoritariamente o apoyadas
financieramente por el Fondo de Reestructuración
Ordenada Bancaria (FROB) y la extinción del con-
trato por incumplimiento grave no tendrá derecho
a indemnización. Se impulsan medidas de conci-
liación de la vida familiar y laboral en el caso de
maternidad y paternidad. Se refuerza la lucha con-
tra el fraude y se impulsará que los desempleados
que estén cobrando la prestación realicen servicios
de interés general en beneficio de la comunidad, a

través de convenios de colaboración con las Ad-
ministraciones Públicas. Por último, se refuerza la
posibilidad de capitalización de la prestación por
desempleo, que podrá ser del 100 por 100 para los
jóvenes de hasta 30 años y mujeres de hasta 35 años
para el inicio de una actividad como autónomos.

6. Conclusiones

El mercado de trabajo es clave como elemento
de cohesión social teniendo importantes implica-
ciones sobre la estructura económica y productiva.
En los años previos a la crisis económica se produ-
jo un fuerte aumento de la población ocupada y
una significativa reducción de la tasa de desem-
pleo en España, si bien seguían existiendo rigide-
ces y desequilibrios en el mercado laboral. No obs-
tante, se trataba de un crecimiento no sostenible
basado en una excesiva concentración productiva.

Es necesario acometer reformas para facilitar
una menor dualidad, mayor flexibilidad y capaci-
dad de adaptación, incentivando la contratación en
un próximo periodo de recuperación y garantizan-
do una adecuada visibilidad y margen de manio-
bra. En este sentido, las últimas reformas pueden
favorecer la reducción del umbral de crecimiento de
la economía española necesario para que tenga lugar
un proceso de creación de empleo. A pesar de las
ventajas en el medio y largo plazo, en el corto plazo
las medidas de flexibilización adoptadas podrían
generar un mayor ajuste y es probable que los pro-
blemas de colectivos como inmigrantes y desemplea-
dos de larga duración perduren en el tiempo.

Las últimas medidas adoptadas van en la direc-
ción de facilitar una mayor capacidad de adapta-
ción y flexibilidad, pero pueden ser complementa-
das con otras propuestas como la introducción del
llamado modelo austriaco y la reducción de los
costes laborales no salariales vía reducción de co-
tizaciones sociales (compensando con un aumento
de la imposición indirecta).

No obstante, existen otros factores claves con
elevado impacto sobre el empleo. La dinámica in- �
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flacionista de la economía española en los años pre-
vios a la crisis puede ser consecuencia de la estruc-
tura institucional, grado de apertura y competitividad
con efectos sobre el mercado de trabajo, más que el
resultado de la estructura de éste. Paralelamente, la
estructura productiva y especialmente la pérdida de
tejido industrial pueden ser causa y no únicamente
consecuencia de los problemas y rigideces del mer-
cado de trabajo en España. En este sentido, serían
convenientes políticas de promoción de actividades
con capacidad de creación de empleo sostenible y
capacidad exportadora, y profundización en el
impulso de procesos de mejora competitiva.

Además, es clara la relación de la situación
laboral con el nivel de formación y el sistema edu-
cativo, especialmente en el caso del colectivo de jó-
venes. Los problemas de sobre e infracualificación
presentes en el mercado de trabajo español son
síntoma de la falta de una adecuada estructura de
educación secundaria y formación ocupacional.
Las medidas de la última reforma orientadas a
favorecer los contratos de formación y aprendiza-
je son un primer paso positivo. El colectivo de jó-
venes sin estudios corre un grave riesgo de exclu-
sión social y los programas educativos desligados
de la formación ocupacional pueden tener efectos
contraproducentes. Así, es necesario profundizar
en la mejora de la formación secundaria y ocupa-
cional, para paliar las diferencias existentes con
países de nuestro entorno, fomentando la adapta-
ción de capacidades a las necesidades actuales y
potenciales la estructura productiva española, con
el objetivo de lograr un crecimiento más equilibra-
do con mayor creación y estabilidad del empleo.
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1. Introducción

La igualdad es un derecho reconocido a todas las
personas por la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos, de manera que todos los bienes y
servicios deben estar al alcance de todos los ciuda-
danos, sin que ningún grupo poblacional pueda que-
dar excluido. No obstante, el diseño de muchos pro-
ductos, así como la existencia de barreras en los pun-
tos de venta en los que se adquieren los productos o
se prestan los servicios o en la red Internet, impide
que ciertas personas, como son los mayores o las
personas con movilidad reducida (PMR), puedan
acceder a los mismos en las mismas condiciones que
el resto de la población.

Cuando una persona mayor compra y consume
un producto o servicio, es preciso que se cumplan

una serie de condiciones de accesibilidad, tanto
física (en el propio producto o servicio), como de
comunicación (en el envase y el etiquetado), como
en el canal de distribución, a través del cual ad-
quiere el producto o servicio (ya sea presencial, en
un hipermercado, supermercado, hotel, centro co-
mercial o peluquería, entre otros, o virtual)  que le
permitan utilizarlo y comprarlo de manera autóno-
ma, cómoda y segura. 

La relevancia numérica de este segmento
poblacional, el de las personas mayores, así como
su potencial de futuro (Ministerio de Sanidad y
Política Social, 2008), viene a justificar la necesi-
dad de crear un verdadero campo de investigación
en torno al consumo de la tercera edad y la incor-
poración de la accesibilidad y el diseño universal
en la oferta de productos y servicios. No obstante,
si bien son numerosos los estudios que se han rea-
lizado acerca de la accesibilidad y el diseño uni-
versal en el consumo de productos y servicios
turísticos, tanto en el ámbito internacional �
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(Murray y Sproats, 1990; Gavinato y Cuckovich,
1993; Penton, 1993;  Todd, Tomlinson y Baker, 1997;
Ritcher y Ritcher, 1999; Burnett et. al., 2001; Is-
raeli, 2002; Shaw y Coles, 2004; 2005; Shaw et.
al., 2005; Yates, 2007; Grünewald, 2007; Eich-
horn, et. al., 2008; Buhalis y Michopoulou, 2010;
y Buhalis y Darcy, 2011; entre otros), como en el
nacional (Guerrero Alba, 1995; Franco y García-
Milá, 1997;  Sanchíz Pons, 2000; Marcos Pérez,
2002; IMSERSO, 2002 y 2003: González Velasco,
2003; Real Patronato sobre Discapacidad, 2004;
CERMI, 2005; Alonso López y Dinarés Quera,
2006; Fernández Alles, 2007), no ha sucedido lo
mismo en otros ámbitos del consumo. 

No obstante, debemos destacar las aportaciones
realizadas por Lumpkin (1985), Lazer (1986), Bre-
yer (1986) y Tongren (1988), quienes analizaron el
mercado de los mayores y las características de los
mismos como consumidores. Eastman e Iyer (2004
y 2005) estudiaron el impacto del uso de internet
en la tercera edad, mientras que Myers y Lumbers
(2008) y Meneely, et. al. (2009) centraron sus es-
tudios en el comportamiento de los compradores
mayores. Más reciente es el trabajo de Meiners y
Seeberger (2010) acerca del marketing dirigido a
la tercera edad.

En España hay que destacar la relevante contri-
bución realizada por Grande (1993 y 2002), quien
en sus numerosos trabajos ha analizado el consu-
mo en la tercera edad desde el punto de vista del
marketing. Otros estudios se han centrado en el aná-
lisis de los hábitos y el consumo de las personas
mayores, destacando los realizados por Bódalo
(2002), Sánchez y Bódalo (2002), Sánchez y
Alonso (2003), Villa (2009) y Fernández (2010).

Si nos centramos en el estudio de la accesibili-
dad y el diseño universal en el consumo de la terce-
ra edad, apenas existen aportaciones al respecto,
exceptuando los trabajos de Moreira y Lillo (2004)
en el que se relaciona el envejecimiento con el dise-
ño universal; Millán (2005), en el que analiza la
accesibilidad de los mayores respecto a las nuevas
tecnologías de la información y comunicación;
Pavón y Casanova (2006), acerca de la accesibilidad

de los mayores a la telefonía móvil; y Reisenwitz, et.
al. (2007) sobre el uso de Internet en los mayores.

Esta investigación tiene por objetivo ampliar
los conocimientos en esta área de estudio con el
propósito de dar a conocer la relevancia de las per-
sonas mayores como oportunidad de negocio para
las empresas, al objeto de que se diseñen ofertas
comerciales adaptadas a las necesidades específi-
cas de este segmento poblacional.  Para ello, pro-
fundizaremos en el estudio del segmento de la ter-
cera edad desde el punto de vista de la accesibili-
dad y el diseño universal, realizando una revisión
normativa del ámbito objeto de estudio, así como
de las normas que certifican estos atributos en Es-
paña al objeto de garantizar que los productos, ser-
vicios y entornos sean utilizables, no sólo por las
personas mayores, sino por toda la población en
igualdad de condiciones.   

2. El segmento de la tercera edad

El análisis del entorno demográfico tiene un gran
interés para las empresas porque hace referencia a
los individuos, quienes constituyen los mercados.
Cualquier cambio que se produzca en este ámbito
debe ser estudiado por sus evidentes repercusiones
para los negocios. Así, por ejemplo, el creciente
proceso de envejecimiento que está experimentado
la población mundial en las últimas décadas y,
especialmente, en los últimos años, plantea tanto
retos como oportunidades para las empresas.  

Según Naciones Unidas, en octubre de 2011 la
población mundial alcanzó los 7.000 millones de
personas (ONU, 2011), representando las personas
con 65 o más años, más del 7 por 100 del total
poblacional. Los cálculos realizados en la II Asam-
blea de Naciones Unidas sobre el Envejecimiento
Mundial (Madrid, 2002) indicaron que el número
de habitantes en el mundo en el año 2025 será de
1 billón y 100 millones, cinco veces la cifra que
existía en 1950 con un total de 214.000 personas,
estimándose en un 21 por 100 la población con
más de 60 años para ese año, lo que equivaldrá �
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a una cifra de 2.000 millones de personas mayores.
Esta situación es consecuencia de la baja natalidad
y mortalidad que existe en todo el mundo, lo que
provocará, por primera vez en la historia, que la
población joven y mayor se igualen en número.

El envejecimiento poblacional se da en mayor
proporción en unos países que en otros, siendo
Japón el país más envejecido del mundo, con casi
la cuarta parte de la población con 65 y más años
(Comisión Europea, Eurostat, 2010). Por detrás de
Japón se encuentran la mayoría de los países de la
Unión Europea. Así, con una población mayor de
aproximadamente el 19 por 100 de la población
total, en la Unión Europea hay cifradas más de 90
millones de personas con edades comprendidas
entre los 55 y los 80 años (Comisión Europea,
Eurostat, 2010). Según estimaciones de Eurostat
se prevé un aumento considerable de la población
de más de 65 años en la Unión Europea para el
2030, que se situaría en el 22,10 por 100 en el caso
español (Comisión Europea, Eurostat, 2010).

En Europa, Alemania e Italia son las poblaciones
más envejecidas, con unas tasas del 20,6 y el 20,2 por
100, respectivamente, seguidas de Grecia (18,9 por
100) y Suecia (18,1 por 100) (Comisión Europea,
Eurostat, 2010). La quinta posición la ocupa España
con una tasa de población mayor del 16,8 por 100

sobre el total poblacional, seguida de Portugal,
Austria, Bulgaria, Letonia, Bélgica, Estonia y
Finlandia (Comisión Europea, Eurostat, 2010).
Concretamente, en España, como se ilustra en el
Gráfico 1, la población mayor ha ido aumentando a
lo largo de los años, siendo especialmente relevante
su evolución en las últimas décadas, contabilizándo-
se un total de 7.633.807 personas con 65 y más años
en el año 2008 (INE, 2008), situándose la esperanza
de vida, según datos del INE (2009), en 77,7 años
para los hombres y 84,4 años para las mujeres.

Se estima que la población mayor de 64 años en
el 2060 ascenderá a 15.679.878 personas (Minis-
terio de Sanidad y Política Social, 2008a), con lo
cual habrá una sociedad envejecida en la que casi un
tercio de la población tendrá más de 65 o más años.  

Este envejecimiento poblacional ha tenido y va a
tener repercusiones evidentes en la oferta de pro-
ductos y servicios, suponiendo un reto para las
empresas a fin de aprovechar las oportunidades de
negocio que este segmento poblacional genera, no
sólo por su evolución en el conjunto poblacional,
sino, además, por su mayor poder económico así
como su creciente participación en la sociedad. 

En las últimas décadas, las personas mayores
han cambiado sus actitudes, comportamientos, in-
tereses y gustos, desempeñando un papel más �
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GRÁFICO 1
EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN CON 65 Y MÁS AÑOS EN ESPAÑA

Fuente: INE (2008 y 2012). Elaboración propia.



activo en todos los ámbitos (cultura, turismo, edu-
cación, etcétera). Así, se puso de manifiesto en el
análisis del consumo de las personas mayores reali-
zado por el Ministerio de Sanidad y Consumo (2001)
bajo el título «La Tercera Edad y el Consumo», sien-
do especialmente relevantes los resultados obtenidos
en este estudio, en el que se dieron a conocer las razo-
nes de satisfacción e insatisfacción en el consumo de
las personas mayores. Así, junto con el precio, como
principal motivo de insatisfacción, y la compra de
artículos innecesarios o caros para sus recursos, en
uno de cada siete casos, el hecho de que los produc-
tos no estén diseñados para que las personas de edad
sepan usarlos y puedan disfrutar de ellos, es uno de
los principales motivos de insatisfacción en las com-
pras realizadas por las personas mayores.    

Estos resultados coinciden con las conclusiones
del estudio realizado sobre los hábitos de compra
y consumo de las personas mayores por el Instituto
de Biomecánica de Valencia, según el cual el 41,1
por 100 de las personas mayores considera que las
empresas no les tienen en cuenta en el diseño de
los productos y servicios (IBV, 2009).

Este motivo de insatisfacción viene provocado
por el hecho de que no todos los productos exis-
tentes en el mercado cumplen las condiciones y
con los elementos necesarios para que puedan ser
utilizados y consumidos en plenas condiciones de
seguridad y garantía por toda la población, inde-
pendientemente de cuál sea su edad. 

Debemos tener en cuenta que con la edad, aun-
que muchas personas mayores gozan de buena salud,
surgen diversas limitaciones, en la visión, en la acti-
vidad manual, en la audición o en la capacidad
motora, entre otras, que dificultad la utilización de
multitud de productos existentes en el mercado.

A estas circunstancias hay que unir el hecho de
que un número creciente de personas mayores
padecen alguna discapacidad, existiendo una clara
correlación entre la discapacidad y la edad,
aumentando con la edad las posibilidades de pade-
cerla, entendida como tal: «toda limitación o difi-
cultad grave o importante que, debido a una defi-
ciencia, tiene una persona para realizar activida-

des de la vida cotidiana, tales como desplazarse,
cuidar de sí mismo, ver, oír, relacionarse con otros,
etcétera» (Imserso, 2003).

Según la Encuesta sobre Discapacidades, Auto-
nomía Personal y Situaciones de Dependencia
(EDAD) del Instituto Nacional de Estadística (INE,
2008) (Tabla 1), en 2008 el número total de perso-
nas con 65 y más años con discapacidad en España
ascendió a 2.227.100. Si lo comparamos con otros
segmentos de edad, observamos que el número de
discapacitados es mucho mayor, así en el tramo de
edad comprendido entre 6 y 64 años esa cifra es de
1.560.400 personas.

Aunque el aumento de la prevalencia discapaci-
dad-edad es continuo conforme avanza la edad, a
partir de los 50 años ese incremento se acelera de
forma notable, aumentando las tasas de discapacidad
con la edad. Así, mientras en el tramo de edad com-
prendido entre los 35 y los 44 años la tasa de pobla-
ción discapacitada es de 38,61 personas por cada
1.000, en el tramo siguiente, de 45 a 54, casi se
duplica alcanzando una tasa de 66,65 por cada 1.000
habitantes. Lo mismo sucede en los tramos siguien-
tes, de manera que a partir de los 90 años, 3 de cada
4 personas tienen problemas o limitaciones (INE,
2008) (Gráfico 2).

3. El consumidor mayor

Bajo el enfoque del marketing, para satisfacer
las necesidades de los consumidores es preciso �
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TABLA 1
RELACIÓN DISCAPACIDAD-EDAD POR SEXOS

(En miles de personas)

Personas con discapacidad.
Ambos sexos

Volumen Porcentaje

- 6 años ................................... 60,4 1,6
6 a 15 años ............................. 78,3 2,0
16 a 44 años ........................... 530,3 13,8
45 a 64 años ........................... 951,8 24,7
65 a 79 años ........................... 1.201,3 31,2
+ 80 años ................................ 1.025,8 26,7

TOTAL ..................................... 3.847,9 100,0

Fuente: Encuesta sobre Discapacidades, Autonomía Personal y
Situaciones de Dependencia (EDAD, 2008). Instituto Nacional de
Estadística (INE). Elaboración propia.



analizar previamente el comportamiento del con-
sumidor al objeto de diseñar productos y servicios
que otorguen el mayor valor al cliente. 

El estudio del comportamiento de compra de
las personas mayores pone de manifiesto que cada
vez existen menos diferencias con respecto al de
otros segmentos poblacionales. Esto es debido a
los avances en la medicina y en la tecnología, los
cuales han propiciado una mejora en la calidad de
vida de la tercera edad, y con ello el que puedan
consumir un número cada vez mayor de productos
que se ofertan en el mercado. Así, consumen gran
cantidad de los productos que se ofertan en el mer-
cado de alimentación, higiene, vestir, aseo, para la
salud, productos y servicios para el hogar, produc-
tos y servicios de ocio, transporte, informática,
etcétera. No obstante, algunos productos no pue-
den ser consumidos por las personas mayores
debido a que su diseño no es accesible. 

Debemos tener en cuenta que con la edad, aun-
que muchas personas mayores gozan de buena
salud, surgen diversas limitaciones. Así, cuando un
producto o servicio va dirigido a las personas
mayores es preciso tener en cuenta las necesidades
específicas que surgen derivadas de las limitacio-
nes propias derivadas de la edad (física o motora,
intelectual, auditiva o visual). Además, es preciso
atender a las diversas discapacidades que se pre-
sentan en una parte significativa de este segmento

poblacional. Nos estamos refiriendo a las siguien-
tes discapacidades (Imserso, 2003): mental o cog-
nitiva, para hablar, para escuchar, para ver, visce-
ral y de la actividad manual. 

Todas estas circunstancias justifican la necesi-
dad de diseñar ofertas accesibles, convirtiéndose
la accesibilidad y el diseño universal en elementos
claves para satisfacer las necesidades y expectati-
vas de las personas mayores, garantizando, asimis-
mo, el consumo del producto o servicio, así como
la accesibilidad en la compra, ya sea presencial o
virtual (grandes almacenes, hipermercados, hote-
les, medios de transporte, centros de ocio, internet,
etcétera).

La accesibilidad hace referencia al «conjunto
de características que debe disponer un entorno,
producto o servicio para ser utilizable en condi-
ciones de confort, seguridad e igualdad por todas
las personas y, en particular, por aquellas que tie-
nen alguna discapacidad» (Imserso, 2003). Este
término ha sido ampliado por el de diseño univer-
sal relativo al «diseño de productos, entornos, pro-
gramas y servicios que puedan utilizar todas las
personas, en la mayor medida posible, sin necesi-
dad de adaptación ni diseño especializado»
(ONU, 2006), cuya finalidad es lograr que los pro-
ductos sean utilizables por toda la población,
incluyendo a todas las personas, independiente-
mente de sus edades, habilidades, etcétera. �
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El Centro para el Diseño Universal de la North
Columbia State University de Estados Unidos ha
definido siete principios básicos en los que se debe
basar el desarrollo de los productos bajo el con-
cepto de Diseño Universal, y que detallamos a
continuación (Imserso, 2002):

1. Uso universal, para todos: diseño útil y
aprovechable para cualquier grupo de usuarios.

2. Flexibilidad de uso: el diseño se adapta a un
amplio abanico de preferencias y destrezas indivi-
duales.

3. Uso simple e intuitivo: el diseño permite un
uso fácil de entender, con independencia de la
experiencia del usuario, su conocimiento, habili-
dad de lenguaje o capacidad de concentración.

4. Información perceptible: el diseño aporta la
necesaria información de forma efectiva al usua-
rio, con independencia de las condiciones ambien-
tales o las habilidades sensoriales del individuo.

5. Tolerancia para el error o mal uso: el diseño
minimiza daños y consecuencias adversas de las
acciones realizadas involuntariamente o por error.

6. Poco esfuerzo físico requerido: el diseño
puede ser utilizado eficientemente y confortable-
mente y con mínima fatiga.

7. Tamaño y espacio para acercamiento, mani-
pulación y uso: tamaño y espacio adecuados para
aproximación, alcance, manipulación y uso, con
independencia del tamaño corporal del usuario, la
postura o movilidad.

4. Marco normativo de la accesibilidad y el
diseño universal

El principio de igualdad de oportunidades
defiende la igualdad de trato, la protección contra
la discriminación y la participación en la vida de la
comunidad de todas las personas con independen-
cia de cuál sea su sexo, edad, religión, raza o dis-
capacidad, entre otros aspectos. Este principio viene
recogido en las políticas sociales de Naciones Unidas,
de la Unión Europea y de España. Desde hace
muchos años, Naciones Unidas ha defendido la

igualdad de oportunidades, luchando por mejorar
la calidad de vida de las personas con discapaci-
dad, lo que ha quedado plasmado en sus principios
fundamentales, basados en los derechos humanos,
las libertades fundamentales y la igualdad de todas
las personas. Concretamente el artículo 1 de la De-
claración de los Derechos Humanos recoge el de-
recho a la igualdad para todos los humanos, la pro-
tección contra la discriminación y la participación
en la vida de la comunidad. 

A raíz de la celebración en Suiza del Congreso
Internacional para la Supresión de Barreras Ar-
quitectónicas (1963) se elaboraron una serie de in-
formes, comunicaciones y declaraciones sobre la
materia, destacando los siguientes: la Resolución
3447, la Declaración de los Derechos de las Per-
sonas Discapacitadas, adoptada por la Asamblea Ge-
neral de la ONU el 9 de diciembre de 1975; el
Programa de Acción Mundial para las Personas
con Discapacidad (1983); y las Normas Uniformes
sobre la Igualdad de Oportunidades para las perso-
nas con Discapacidad (1993), normas que aún no
siendo de carácter obligatorio desde el punto de
vista jurídico, han llevado al compromiso por parte
de los estados en la adopción de medidas, así como
al desarrollo de políticas sociales. Más reciente es la
Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad, de 13 de diciem-
bre de 2006, ratificada por Instrumento de 23 de
noviembre de 2007, que entró en vigor en 2008.

En el ámbito de la Unión Europea, los derechos a
la no discriminación y la igualdad de trato ya venían
recogidos en diversos convenios, resoluciones y co-
municaciones, entre las que cabe mencionar los si-
guientes: Convenio Europeo para la Protección de
los Derechos Humanos y de la Libertades Funda-
mentales (1950); Resolución del Parlamento Europeo
sobre la integración económica, social y profesional
de los minusválidos en la Comunidad, de 11 de mayo
de 1981; Comunicación de la Comisión sobre las
líneas directrices de una acción comunitaria para la
inserción social de los minusválidos, de 4 de no-
viembre de 1981; Resolución del Consejo y de los
Representantes de los Gobiernos de los Estados �
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miembros reunidos en la sede del Consejo, de 22 de
diciembre de 1981, sobre la integración social de los
minusválidos; Programa Helios I (1988); Programa
Helios II (1993);  Comunicación sobre Igualdad de
Oportunidades para las Personas con Minusvalías
(1996); Carta Social Europea (1996); Tratado de la
Unión Europea (Ámsterdam, 1997), que en su arti-
culado recoge aspectos relacionados con la discrimi-
nación, destacando los artículos 6 y 13, en los que se
hace referencia a la adopción de planes de acción
para la integración social de las personas discapaci-
tadas por parte de los países de la Unión Europea; y
la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión
Europea (Niza, 2000).

Siguiendo las directrices del artículo 13 del Tra-
tado de Ámsterdam, la Comisión Europea redactó
la Comunicación 284, de 12 de mayo de 2000,
Hacia una Europa sin barreras para las personas
con discapacidad, a la que le siguieron la Comunica-
ción 529, de 25 de septiembre de 2001, de Accesi-
bilidad de los sitios web públicos y de su contenido;
la Resolución sobre Principios de Diseño Univer-
sal en los currícula de todas las actividades rela-
cionadas con el entorno de la construcción de 15
de febrero de 2001; Comunicación e_Europe 2002
sobre la accesibilidad de los sitios web públicos y
de su contenido, de 13 de junio de 2002; la
Comunicación 650, de 30 de octubre de 2003, de
Igualdad de Oportunidades para las personas con
discapacidad, un plan de acción europeo; la Resolu-
ción de 6 de febrero de 2003, de Accesibilidad
electrónica» para mejorar el acceso de las personas
con discapacidad a la sociedad del conocimiento;
la Resolución de 6 de mayo de 2003, de Accesibi-
lidad de las infraestructuras y las actividades cultu-
rales para las personas con discapacidad; la Reso-
lución de 15 de enero de 2004, sobre la Comuni-
cación sobre el futuro de la asistencia sanitaria y la
atención a las personas mayores, garantizar la acce-
sibilidad, la calidad y la sostenibilidad financiera; y
la Resolución de 8 de septiembre de 2005, sobre
nuevas perspectivas y los nuevos retos para un turis-
mo europeo sostenible.

En 2006, el Comité de Ministros de los Estados
Miembros aprueba la Recomendación Rec(2006)5

sobre el Plan de Acción del Consejo de Europa
para la promoción de derechos y la plena partici-
pación de las personas con discapacidad en la so-
ciedad: mejorar la calidad de vida de las personas
con discapacidad en Europa 2006-2015, con el ob-
jetivo de lograr la integración de las personas con
discapacidad en la sociedad (Consejo de Europa,
2006). Entre los principios fundamentales que
regula este Plan de Acción cabe citar la no discri-
minación; la igualdad de oportunidades; y la plena
participación en la sociedad de todas las personas
con discapacidad.

En 2007, declarado Año Europeo de la Igualdad
de Oportunidades para Todos, se adopta la Resolu-
ción ResAP(2007)3 del Consejo de Europa: Hacia
la plena participación mediante el Diseño Uni-
versal, y se aprueba la Decisión 2008/164/CE, de
21 de diciembre, de especificación técnica de inte-
roperabilidad relativa a las personas de movilidad
reducida en los sistemas ferroviarios transeuropeos
convencional y de alta velocidad. Más reciente es
la Decisión 2011/940/UE, de 14 de septiembre,
sobre el Año Europeo del Envejecimiento Activo y
de la Solidaridad Intergeneracional.

En España, el derecho a la igualdad de oportu-
nidades, así como todos los aspectos relacionados
con la accesibilidad de todas las personas, encuen-
tran su fundamento en el marco normativo de la
Constitución Española de 1978, concretamente en
los artículos 9.2, 14 y 49. Con el fin de alcanzar
los objetivos marcados en estos artículos se pro-
mulgó la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integra-
ción Social de los Minusválidos (LISMI) (BOE, nº
103, de 30 de abril), derogada por la Ley 51/2003,
de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades,
No Discriminación y Accesibilidad Universal de
las Personas con Discapacidad (BOE, nº 289, de 3
de diciembre), en la que se establecen como prin-
cipios fundamentales que han de guiar las políticas
y decisiones públicas, entre otros, la vida indepen-
diente, la accesibilidad universal y el diseño para
todos; la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios
de la Sociedad de la Información y Comercio
Electrónico (LSSICE), BOE de 12 de julio, que �
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hace mención expresa a la accesibilidad en la
información y el comercio electrónico en la dispo-
sición adicional quinta; y la Ley 39/2006, de 14 de
diciembre, de Promoción de la Autonomía Perso-
nal y Atención de las Personas en Situación de De-
pendencia.

Más reciente es el Instrumento de Ratificación
de la Convención sobre los derechos de las perso-
nas con Discapacidad (BOE de 21 de abril de 2008)
y la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación
normativa a la Convención Internacional sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad.

Por otra parte, debemos mencionar la aproba-
ción de cuatro Reales Decretos en materia de acce-
sibilidad y diseño universal: Real Decreto 775/2002,
de 26 de Julio, por el que se crea el Comité Espa-
ñol de Coordinación para el Año Europeo de las
Personas con Discapacidad; Real Decreto 1414/2006,
de 1 de diciembre, por el que se determina la con-
sideración de persona con discapacidad a los efec-
tos de la Ley 51/2003, de Igualdad de Oportuni-
dades, No Discriminación y Accesibilidad Uni-
versal de las Personas con Discapacidad; Real
Decreto 117/2005, de 4 de febrero, por el que se
regula el Consejo Estatal de las Personas Mayores;
el Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo por el
que se establecen las condiciones de accesibilidad
y no discriminación de las personas con discapaci-
dad en sus relaciones con la Administración Ge-
neral del Estado; y el Real Decreto 1494/2007, de
12 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento sobre las condiciones básicas para el acce-
so de las personas con discapacidad a las tecnolo-
gías, productos y servicios relacionados con la
sociedad de la información y medios de comunica-
ción social. 

Finalmente, debemos mencionar la Resolución
de 12 de marzo de 2007, por la que se efectúa la
convocatoria de 2007, de ayudas dirigidas a la
inclusión de las personas con discapacidad y de las
personas mayores en la sociedad de la informa-
ción.

Junto a estas normativas destacaremos, por su
contribución para lograr la igualdad de oportuni-

dades de todas las personas, la publicación del
Libro Verde de la Accesibilidad en España (2002),
en el que  se realiza un diagnóstico general y un
análisis situacional de la accesibilidad, y del Libro
Blanco del Plan de Accesibilidad (ACCEPLAN)
(2003), fruto del convenio entre el Instituto de
Mayores y Servicios Sociales (Imserso), pertene-
ciente al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
y el Institut Universitari d´Estudis Europeus de la
Universidad Autónoma de Barcelona, en el que se
analizan las posibilidades y actuaciones necesarias
para lograr la accesibilidad en todo tipo de entor-
nos, productos y servicios (Imserso, 2003a). En el
ámbito del Libro Blanco se aprueba el I Plan
Nacional de Accesibilidad 2004-2012, basado en
el concepto de Diseño para todos y la transversali-
dad de las políticas planteadas (Imserso, 2003b), y
el II Plan de Acción para las Personas con Dis-
capacidad 2003-2007 (Imserso, 2003c), del Insti-
tuto de Migraciones y Servicios Sociales, del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, que aprueba
ese mismo año el Plan de Acción para las Personas
Mayores (Imserso, 2003d). 

5. Normas de certificación de produtos,
servicios e instalaciones para la tercera
edad

Son muchos los países que han incluido en su
normativa la accesibilidad y el diseño universal
como requisitos a cumplir para lograr la plena
integración de todas las personas en la sociedad.
En nuestro país podemos encontrarnos multitud de
productos que han sido modificados o creados por
las empresas para adaptarse a las necesidades de
las personas mayores. Así, podemos citar empresas
como Movistar, con las cabinas de teléfonos adap-
tadas en altura, así como los números de mayor
tamaño en los aparatos, los móviles fáciles para
mayores, comercializados por otras empresas de
telefonía como Vodafone; la red de transportes de
los Transportes Metropolitanos de Barcelona (TMB);
los electrodomésticos de Siemens; camas articu- �
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ladas, como las de la marca Flex, un producto cada
vez más demandado no sólo por las personas con
una discapacidad permanente sino por las perso-
nas mayores sin discapacidades; los utensilios de
los aseos y las duchas, como por ejemplo los de la
empresa Roca, con grifos, inodoros o bañeras anti-
deslizantes; entre otros. Como estos productos, po-
demos citar otros que se han adaptado a las limita-
ciones de los mayores, por ejemplo, los pomos de
las puertas; perchas; alfombras anticaídas; cubos
fregasuelos; ordenadores; además, de los cambios
en el etiquetado y el envasado de algunos produc-
tos, en los que se ha sustituido la apertura tradicio-
nal por un sistema de apertura abrefácil o incluso
otro material de sencilla apertura, como es el caso
de los productos de la marca el Gigante Verde o la
cerveza San Miguel.

Pero algunos países han ido más allá en lo que a
la accesibilidad y el diseño universal se refiere, así
en España para garantizar que los productos y servi-
cios cumplen los requisitos necesarios para que
todas las personas puedan utilizarlos y consumirlos
se ha acudido a la certificación de los mismos. 

Concretamente, en 2009, a iniciativa del Insti-
tuto de Biomecánica de Valencia (UBV) y de la
Unión Democrática de Pensionistas y Jubilados de
España (UDP), en colaboración con la Asociación Es-
pañola de Normalización y Certificación (AENOR),
surgió la certificación Simplit con fin de lograr
que los productos sean aptos para las personas
mayores, garantizando que los que están certifica-
dos son fáciles de utilizar por parte de este colec-
tivo. Esta certificación es aplicable a todo tipo de
productos (vivienda, comunicaciones, alimentación,
transporte, equipamiento personal y del hogar,
salud, ocio, entre otros).

Entre los productos que cuentan en la actuali-
dad con el sello Simplit se encuentran el móvil
Auro A1020 de Vodafone, el gres de porcelana de
TAU Cerámica, el teléfono móvil Emporia RL1 de
Emporia Telecom, el teléfono móvil MIMOV de
SAI Wireless, la encimera autorregulable en altura
de ARGUIT y la tablet SIeSTA de iFreeTablet
(IBV y UDP, 2012).

Por otra parte, la Asociación Española de Nor-
malización y Certificación (AENOR), entidad le-
galmente responsable de las normas técnicas en
España, ha desarrollado alrededor de 90 normas,
que abarcan multitud de ámbitos, con la finalidad
de favorecer el uso de productos y servicios por
todas las personas. Entre todas ellas, cabe destacar
las normas UNE 170001: 2007 de Accesibilidad
Universal. Esta norma se divide en dos partes en
las que quedan recogidas el conjunto de requisitos
exigidos para crear un entorno accesible para
todos los individuos (FEDIJIF, 2009).

Parte 1: UNE 170001-1:2007. Accesibilidad
global. Esta norma certifica que el Sistema de
Gestión de Accesibilidad Global adaptado por una
determinada organización garantiza el acceso a
cualquier parte del entorno, así como el uso y dis-
frute de los servicios en ella prestados por cual-
quier persona, independientemente de que padez-
ca algún tipo de discapacidad, y todo ello con la
mayor autonomía posible en su utilización. Los
criterios que tiene en cuenta esta norma para faci-
litar la accesibilidad al entorno son los denomina-
dos Requisitos DALCO que hacen referencia a la
facilidad existente en el entorno para la deambula-
ción, aprehensión, localización y comunicación,
independientemente de la capacidad restringida
que, de forma temporal o permanente, pudiera pre-
sentar el cliente.

Deambulación: acción de desplazarse de un sitio
a otro. Hace referencia al pavimento (uniformidad y
deslizamiento), el espacio de maniobra (dimensio-
nes, obstáculos, mobiliario, apoyos o ayudas y
asientos), las zonas de circulación (dimensiones,
obstáculos, puertas y elementos de cierre) y los
cambios de plano (escaleras y rampas).

Aprehensión: acción de coger o asir una cosa.
Incluye todos los aspectos relacionados con la
accesibilidad en los sistemas de accionamiento,
agarre y transporte. 

Localización: acción de averiguar el lugar pre-
ciso en el que está algo o alguien. Incluye todo lo
referente a la señalización, así como otros medios
de localización. �
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Comunicación: acción de intercambio de infor-
mación para el desarrollo de una actividad, hacien-
do alusión a la comunicación interactiva y no
interactiva (señales paneles, señales acústicas,
otros medios gráficos, etcétera). 

Parte 2: UNE 170001-2:2001. Sistema de ges-
tión de la accesibilidad global. Esta norma supone
el compromiso social de la organización con la
igualdad de derechos y oportunidades de todas las
personas y está referida a la rotulación accesible.

Esta norma es aplicable a todos los sectores,
tanto públicos como privados, donde los ciudada-
nos hacen uso de los servicios públicos (transpor-
tes y espacios edificados, tales como hospitales,
centros de atención primaria, universidades,
dependencias de los ayuntamientos y comunidades
autónomas y Administración Central), así como
cualquier emplazamiento empresarial, ya sea de
atención al cliente final (hoteles, centros comer-
ciales, museos, redes de distribución, oficinas ban-
carias, puntos de venta, grandes superficies, resi-
dencias), o bien entornos laborales de cualquier
organización sea pública o privada.

Téngase en cuenta la importancia de esta norma,
puesto que para que un producto o servicio sea
accesible, no sólo es necesario que lo sea el pro-
ducto en sí, sino el lugar en el que se vende el pro-
ducto o se presta el servicio. 

Desde que en el año 2003 se concediera el pri-
mer certificado de Accesibilidad Universal al
Museo Guggenheim de Bilbao, diversas organiza-
ciones e instalaciones se han certificado con la
norma UNE-170001 de Accesibilidad Universal,
entre las que podemos citar (AENOR, 2012): la
Playa del Puerto de Sagunto, La Malvarrosa y El
Cabanyal en Valencia y la playa de Ribadesella en
Asturias; el Museo Guggenheim de Bilbao; trece
hoteles de la cadena hotelera Confortel de la
Corporación Empresarial ONCE (CEOSA); el
Palacio de Congresos Kursaal de San Sebastián y
el Palacio de Congresos de Málaga; y el centro
cultural La Casa Encendida de Caja Madrid.

En el caso de que el consumidor adquiera el
producto o servicio a través de una página web,

existe la marca AENOR N de Accesibilidad TIC
que certifica que las páginas de internet que la
poseen son accesibles. La accesibilidad de una pági-
na web permite el acceso a la misma y a sus conte-
nidos, independientemente del cual sea el hardware,
software, infraestructura de red, idioma, localización
geográfica y capacidades de los usuarios, cubriendo
la mayoría de las discapacidades que pueden tener
las personas (deficiencias físicas, visual, auditiva y
cognitiva), y también las necesidades de las personas
de edad avanzada. Relacionada con la anterior es la
norma UNE 139803 sobre los requisitos de accesi-
bilidad para contenidos web (AENOR, 2012). 

6. Conclusiones

La población mayor de 65 años está aumentan-
do rápidamente lo que está creando nuevas oportu-
nidades para las empresas así como retos a los que
hay que hacer frente. El envejecimiento poblacio-
nal conlleva la creación de productos y servicios
adaptados a las necesidades de las personas mayo-
res al objeto de satisfacer sus demandas otorgando
el valor que esperan cuando adquieren productos y
servicios, mejorando su calidad de vida y prote-
giendo sus derechos.

El conocimiento de los comportamientos y há-
bitos de compra y consumo de las personas mayores
indica que uno de los retos más importantes, tanto
para las empresas como para la sociedad en general,
es lograr la independencia de estas personas tanto en
el uso y disfrute de los productos y servicios como
en su participación en la sociedad. Estas circunstan-
cias han llevado a que las organizaciones estén cada
vez más comprometidas con la accesibilidad y el di-
seño universal al objeto de adaptarse a las demandas
de las personas mayores que padecen problemas de
movilidad. De hecho, cada vez son más numerosos
en el mercado los productos accesibles o con un di-
seño universal, algunos de los cuales han acudido a
las certificaciones para garantizar su uso por toda la
población.

La incorporación de la accesibilidad y el diseño
universal a los productos, servicios y entornos �

BOLETÍN ECONÓMICO DE ICE Nº 3026 
DEL 1 AL 31 DE MAYO DE 2012

54

C
o

la
b

o
ra

ci
o

n
es

María Teresa Fernández Alles



conlleva una serie de beneficios no sólo para los
consumidores mayores y/o discapacitados, sino ade-
más para las empresas, que mejorarían sus benefi-
cios al ampliar su cuota de mercado, así como su
imagen social, creándose así una sociedad más justa.
De ahí la importancia de dar a conocer la realidad de
este segmento poblacional, siendo preciso realizar
estudios que contribuyan a eliminar las desigualda-
des y lograr la igualdad de oportunidades de todas
las personas en todos los ámbitos. 
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PETICIÓN DE EXPRESIONES DE INTERÉS PARA EL ESTUDIO

DE ASISTENCIA TÉCNICA SECTORIAL PARA EL DESARROLLO

DEL SECTOR TURÍSTICO EN TRINIDAD Y TOBAGO

MAYO 2012

El Comité FIEM de 5 de marzo de 2012 ha acordado la concesión al Ministerio de Turismo de Trinidad
y Tobago de una donación de hasta 97.884 euros, financiada con cargo al FIEM (Fondo de Internacio-
nalización de la Empresa) para el Estudio relativo a la Asistencia técnica sectorial para el desarrollo del
sector turístico.

El estudio tiene como objetivo informar sobre las necesidades de instalaciones hoteleras, su mejor loca-
lización e infraestructuras turísticas asociadas tomando en cuenta las fuentes de turismo tradicional de
Trinidad y Tobago.

Un resumen del contenido del estudio figura en el Anexo 1.
El plazo estimado para la realización del Estudio es de 4-6 meses.
El Ministerio de Turismo de Trinidad y Tobago invita a las empresas consultoras españolas, o consul-

tores individuales, a manifestar su interés en la realización del estudio de referencia. Los consultores inte-
resados deberán aportar información acerca de su capacidad para llevar a cabo las tareas especificadas:

• Estudios anteriormente realizados en el sector de referencia.
• Experiencia de trabajo en el país y/o en la zona.
• Propuesta de equipo de trabajo que realizaría el estudio.
• Disponibilidad de personal cualificado y especializado (CV).
• Estados financieros de la empresa del último ejercicio.

No se aceptarán las expresiones de interés presentadas por las UTE (Uniones Temporales de Empresas)
o asociaciones de otro tipo en las que participen empresas extranjeras, bien del país beneficiario o de un
tercer país. 

En el caso de empresas españolas con filial en el país beneficiario, la expresión de interés deberá ser
presentada por la empresa matriz. Si las tareas necesarias para la realización del estudio van a ser realiza-
das total o parcialmente por la empresa filial, este hecho se tendrá en cuenta a efectos de aumentar el lími-
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te superior establecido (30 por 100) para los gastos locales, en un análisis caso por caso y siempre que se
aporte la documentación justificativa de la constitución y actividad de la empresa filial.

El Ministerio de Turismo de Trinidad y Tobago seleccionará, de entre las empresas que hayan expresa-
do su interés, una lista corta de acuerdo con los criterios de valoración que figuran en el Anexo 2.  Esta
lista corta deberá recibir la «no objeción» por parte de la Dirección General de Comercio e Inversiones de
la Secretaría de Estado de Comercio.

Las expresiones de interés se harán llegar en inglés, en papel, no más tarde de las 12:00 horas (hora
local en cada uno de los países) del 29 de mayo de 2012 a las direcciones seguidamente indicadas:

• Ministerio de Turismo de Trinidad y Tobago
Persona responsable: Ms. Lisa Phillips, Senior Business Analyst.
Dirección postal: Level 8-9 Tower C, Waterfront Complex 1A

Wrightson Road, Port of Spain, Trinidad & Tobago
Teléfono y fax: 0018686250247 ó 8687599938
E-mail phillipsl@tourism.gov.tt

• Dirección General de Comercio e Inversiones - Subdirección General de Fomento Financiero
de la Internacionalización

Persona responsable: Dª. Pilar Gracia Morales
Dirección postal: Paseo de la Castellana 162, pl. 9 - 28046 Madrid 
Teléfono: 91 349 37 31  -  91 349 25 37
Fax: 91 349 35 12
Correo electrónico: sgfomento.sscc@mcx.es
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RESUMEN DEL CONTENIDO DEL ESTUDIO

Trinidad y Tobago recibe 425.000 turistas al año, teniendo en cuenta su potencial turístico, el objetivo
del Ministerio de Turismo, en materia turística, es elevar la cifra de visitantes al doble a medio plazo.

De acuerdo con este objetivo, el estudio de viabilidad deberá identificar las necesidades de nuevos alo-
jamientos y su calidad y determinar las infraestructuras turísticas que se precisarían. Se ha de considerar
la demanda creciente  de los países  que son fuentes de turismo tradicional para Trinidad y Tobago, es decir
EEUU, países del CARICOM, Reino Unido, Canadá, Alemania y países sudamericanos, por este orden.

Objetivos y alcance

• El estudio solicitado debería proporcionar las pautas para la inversión en alojamiento turístico e ins-
talaciones secundarias tanto en Trinidad como en Tobago. 

• La información proporcionada debería cubrir por lo menos cinco años desde el comienzo del estudio
y debería estar contextualizada y en línea con los proyectos de alojamiento turístico e instalaciones
secundarias, el clima económico presente y proyectado de los mercados fuentes de turismo tradicio-
nal y no tradicional y dentro de la visión gubernamental para la industria anunciada en la política
turística y planes de acción para el período octubre 2011- diciembre 2012. 

El estudio debería tener en cuenta los mercados de fuentes de turismo de T&T y la conservación
medioambiental, entre otros. A la hora de hacer recomendaciones para la mejora del alojamiento turís-
tico e instalaciones secundarias, habrá que considerar la sostenibilidad medioambiental y la capacidad
del sector. Para los proyectos seleccionados, se deberán hacer estimaciones de cash-flow y análisis de
valor actualizado neto (VAN) así como el razonamiento para obtener esas cifras. 

Específicamente, se deberá informar sobre los tipos, tamaño, número de estrellas y ubicación del alo-
jamiento turístico ya sea hotel, casa de huéspedes, alojamiento ecológico u hotel boutique, siempre que
sea una opción viable para el inversor, siendo éste privado, gubernamental o una mezcla de ambos. Con
respecto a los proyectos de turismo auxiliar como parques temáticos, restaurantes de calidad o centros
de conferencias; el estudio deberá informar al inversor potencial sobre la localización, tamaño y tipo
de instalación que se considera que será un proyecto viable. 

El estudio cuenta con cinco fases:

• Informe preliminar 

• Debe contener un breve resumen de la evolución económica de Trinidad y Tobago, con énfasis en el
sector turístico, que sirva para establecer el punto de partida para llegar a la meta de duplicar el núme-
ro anual de turistas.

• Identificación de infraestructuras existentes

• Se trata de hacer un inventario de las infraestructuras actuales y su estado de mantenimiento, tenien-
do en cuenta que los principales motivos de visitar Trinidad y Tobago son: vacaciones y placer (43
por 100), visitas a familiares y amigos (23 por 100) y por motivos de trabajo (22 por 100). 

Anexo 1
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• Necesidades de alojamiento turístico e instalaciones secundarias en Trinidad

• Aproximadamente el 90 por 100 del turismo recibido se dirige a Trinidad. Se espera que   se convier-
ta en el gran centro de convenciones del Caribe anglófono teniendo en cuenta, no obstante, las opor-
tunidades derivadas de un incipiente ecoturismo, yates, cruceros y los cada vez más conocidos
Carnavales.

• Necesidades de alojamiento turístico e instalaciones secundarias en Tobago

• Tobago recibe aproximadamente un 10 por 100 de los turistas del país y se debe tener en cuenta el
interés de la administración trinitense de que Tobago se afiance cada vez más como una propuesta de
turismo de calidad, con una oferta alternativa a la de la isla de Trinidad.

• Plan Director de inversiones 

• El informe debe recoger, partiendo de las infraestructuras existentes, las necesidades de infraestruc-
turas en general para el país y las particulares de cada isla tomando en consideración el turismo que
se pretende atraer en cada una de ellas.

Anexo 2

CRITERIOS DE VALORACIÓN

Capacidad de la empresa

— Experiencia en el sector

— Experiencia en la región

— Cualificación y especialización del personal

— Coeficiente de solvencia (activo circulante/pasivo circulante) 

— Coeficiente de liquidez (disponible/exigible a corto plazo )

100

40

15

25

10

10
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FE DE ERRATAS

Advertido un error en el Boletín Económico de ICE número 3024, procedemos a su subsanación.

En el interior de cubierta, en los créditos, el nombre correcto del autor de la portada es Eduardo Lorenzo
y del NIPO 720-12-011-5
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